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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación cuenta con un enfoque cualitativo cuyo 

tema de investigación es: Política pública de la Planificación Familiar en los 

pobladores de Pachacutec – 2019, teniendo como objetivo general explicar si la 

política pública de la planificación familiar ha sido eficaz en los pobladores de 

Pachacutec – 2019, para la obtención del presente objetivo se aplicó técnicas e 

instrumentos cualitativos y en cuento a las técnicas utilizadas fueron guías de 

entrevista semi estructurada, para la observación se utilizó guía de preguntas semi 

estructurada las cuales fueron realizadas a cuatro especialistas y seis pobladores 

de Pachacutec; la presente investigación fue de tipo básica, en cuanto al diseño fue 

fenomenológico pues está fundamentada en las experiencias de los pobladores 

como también de los especialistas que fueron entrevistados.  

Se concluyó que la política pública de la planificación familiar en los 

pobladores de Pachacutec no ha sido eficaz, La política pública de la salud 

reproductiva así como el diseño, la implementación y eficiente es importante como 

necesaria, estos mecanismos deben ser aplicadas a la política pública de la 

planificación familiar y salud reproductiva de manera eficiente y eficaz, pues no se 

ha tomado en cuenta. Así mismo es importante brindar Capacitaciones constantes 

al personal asistencial en temas de sensibilización para una mejor atención y trato 

a las personas que acuden al servicio. Los medios de comunicación audio visuales 

son un nexo importante en todo tipo de campañas, existen muchas barreras que 

impiden que la población acceda a una política pública de planificación familiar 

adecuada y eficiente como eficaz. Es necesario profundizar y adecuar dichas 

políticas de acuerdo a la realidad y necesidades de los pobladores.  

Pablas clave: Política Pública, planificación familiar, derechos sexuales, 

derechos reproductivos.  
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ABSTRACT 

This research work has a qualitative approach whose research topic is: Public 

Policy of Family Planning in the inhabitants of Pachacutec - 2019, with the general 

objective of explaining whether the public policy of family planning has been effective in 

the inhabitants of Pachacutec - 2019, to obtain this objective, qualitative techniques and 

instruments were applied and, regarding the techniques used, they were semistructured 

interview guides, for the observation, a semi-structured question guide was used which 

were asked to four specialists and six residents. of Pachacutec; The present 

investigation was of a basic type, in terms of the design it was phenomenological since 

it is based on the experiences of the inhabitants as well as the specialists who were 

interviewed. 

It was concluded that the public policy of family planning in the inhabitants of 

Pachacutec has not been effective, The public policy of reproductive health as well as 

the design, implementation and efficiency is important as necessary, these mechanisms 

must be applied to public policy of family planning and reproductive health efficiently and 

effectively, as it has not been taken into account. Likewise, it is important to provide 

constant training to healthcare personnel on awareness-raising issues for better care 

and treatment of people who come to the service. The audiovisual media are an 

important link in all types of campaigns, there are many barriers that prevent the 

population from accessing an adequate and efficient family planning public policy as well 

as effective. It is necessary to deepen and adapt these policies according to the reality 

and needs of the inhabitants. 

Keywords: Public Policy, family planning, sexual rights, reproductive right 
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I. INTRODUCCIÓN

La salud en todos los ámbitos, así como el bienestar de la población es el 

cimiento primordial de la colectividad es importante para el crecimiento, desarrollo 

de nuestra sociedad y del hombre como ser humano, pues la salud es primordial en 

las inversiones estatales ya que se encuentra inmerso en los derechos 

fundamentales, como tal universales pues este principio señala que todos los seres 

humanos tienen derechos inherentes es decir, tienen este derecho con la sola 

condición de ser humanos por lo tanto no se puede renunciar o negociar, es decir 

que tienen el derecho de ejercitar y gozar de los beneficios los derechos 

reproductivos que representan. En el caso de la salud reproductiva existe un rol 

compartido que tiene la sociedad y el Estado.  

Cabe precisar que la Planificación Familiar forma parte de la salud 

reproductiva por lo tanto son derechos humanos reconocidos a nivel nacional y 

mundial, en la disertación mundial sobre Población y Desarrollo realizada en el 

Cairo en 1994, se precisó que la salud reproductiva es el estado de completo confort 

físico, mental y social del ser humano, sin importar el sexo o raza, pues es necesario 

para su progreso y desarrollo con la solidez y la responsabilidad que tengan en el 

proceso de reproducción, durante el periodo de la vida. De la misma manera 

sostiene que es el ejercicio individual y potencial reproductivo, tiene que ser 

responsable, segura, libre y satisfactoria para la constitución de una mejor calidad 

de vida, por ende ayuda a alcanzar la equidad y el desarrollo social de la misma 

manera contribuye al equilibrio de la sociedad en el medio que se desenvuelve. En 

ese sentido señala que: el derecho de las personas a obtener información así como 

cuando y como formar una familia, así mismo el derecho al acceso a métodos 

seguros, eficaces, asequibles y aceptables; por ende podrán obtener y recibir 

servicios adecuados mediante el cual puedan permitir gestaciones y nacimientos 

sin riesgos, así mismo otorguen beneficios a una población con hijos sanos.  

La Planificación Familiar forma parte del derecho general y como tal de los 

derechos universales, por lo tanto debe ser difundida y aplicada de manera 

responsable, pues es importante para el crecimiento y desarrollo de la sociedad de 

la misma manera en el avance económico de un país. En ese sentido la Carta 

Magna dispuso en su apartado seis, que el Estado posee la diplomacia territorial de 
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los habitantes por ende tiene la finalidad de emitir y de fomentar la paternidad y 

maternidad responsable. Reconoce el derecho de las familias y de las personas al 

acceso de una educación, información idónea como también el acceso a los medios 

que no perjudiquen la vida o la salud de la población. De la misma manera sostiene 

en su artículo nueve, es el Estado quien diseña la política nacional de salud. Y el 

Poder Ejecutivo es quien la plasma en las normas nacionales por lo tanto vigila su 

aplicación, por ende es responsable de delinearla y conducirla en forma general 

como dispersa para proporcionar el acceso a la asistencia de salud en materia de 

planificación familiar. Si bien es cierto que la salud reproductiva por ende la 

planificación familiar (métodos anticonceptivos), forma parte de un derecho 

fundamental y como tal generan obligaciones y responsabilidades compartidas por 

parte del Estado, brindando información, campañas de salud y también educando 

a la sociedad, por otro lado la sociedad o población de acudir a los servicios de 

planificación familiar de manera responsable.  

En ese sentido, el Estado debe brindar y garantizar el acceso al servicio de 

salud reproductiva como es el caso de la planificación familiar sin discriminación 

alguna esto por el principio de Igualdad, por lo que todo ser humano tiene que ser 

tratado de igual forma. Es necesario tener en cuenta que el derecho a la salud en 

materia reproductiva y al proyecto familiar no forma parte en las metas sociales o 

políticas, por lo que el Estado tiene que promover y proteger este derecho, por ende 

este no debe tener una justificación de cualquier índole, sean religiosos o culturales, 

es por ello que cada Estado y Gobierno locales como regionales, tienen la 

obligación de establecer mecanismos legales que protegen este derecho como 

también de brindar información ante la comunidad internacional ,información sobre 

el tratamiento de cómo y de qué manera aplica o aborda la salud reproductiva.  

Es necesario recalcar, que las personas tienen que ser responsables con su 

sexualidad y como tal tienen el poder de decidir en qué momento y cuantos hijos 

desean tener, así evitar abortos provocados o inducidos, niños en estado de 

abandono, enfermedades de transmisión sexual, el incremento de la natalidad y 

pobreza.  

En la última década, ha tomado gran notoriedad del crecimiento de la 

natalidad, en jóvenes y adolescentes, así como en familias de bajos recursos 
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económicos, esto ha conllevando al incremento de la pobreza y a una calidad de 

vida inadecuada de sus miembros, pues los jóvenes abandonen sus estudios no 

llegando a concluir la secundaria, la falta de educación les impedirá el acceso a un 

puesto de trabajo, por ende no podrán aportar a la canasta básica familiar, la falta 

de información sobre programas y campañas de planificación familiar, sobre 

métodos anticonceptivos esto sumado a la escases e ineficaz educación sexual que 

reciben por parte del Ministerio de educación a través de los centros educativos, ha 

facilitado los embarazos no deseados como los abortos inducidos. En ese sentido, 

se observa en las calles que las madres son cada vez más jóvenes y la mayoría de 

ellas madres solteras, pero también es necesario señalar, que algunas religiones 

han contribuido al incremento de la natalidad, pues les prohíben a sus miembros 

utilizar algún método anticonceptivo, llegando tener un promedio de cuatro a seis 

hijos por matrimonio.  

En el caso de Pachacutec es evidente notar tal situación pues se ven 

reflejadas en sus calles, en los centros de abastos y el centro de salud para 

encontrarnos con una realidad que evidencia la falta del uso o el uso irresponsable 

del servicio de planificación familiar (métodos de anticoncepción), pues las madres 

son cada vez más jóvenes, la mayoría de madres son solteras o padres con hijos 

que no cuentan con los medios económicos suficientes para darles calidad de vida 

a sus miembros, ya que no es suficiente la vida, si no la calidad de vida por dignidad 

pues constituye un fin supremo de la sociedad tal como lo dispone nuestra Carta 

Magna en su apartado uno. Cuando dispuso; que la defensa de la persona humana 

y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, por tanto 

la vida de por si no es suficiente sino que es importante tener vida digna, ya que de 

esto dependerá el desarrollo de la población.  

Es importe señalar que el derecho a la salud reproductiva engloba varios 

derechos como es derecho a la vida ya que este derecho es necesario para la 

existencia de los demás derechos, en cuanto el derecho a la salud en la cual se 

encuentra incluida la salud reproductivo que es el bienestar personal, físico como 

mental, el derecho a la autonomía y convicción de las personas a decidir cuándo y 

cuantos hijos tener, derecho a la paternidad y maternidad responsable tiene que ver 

con la planificación familiar, derecho a ser tratados a todos por igual y a no ser 
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discriminados, derecho a tener una familia, derecho a tener acceso a la educación. 

Frente a esta problemática se planteó el siguiente tema de investigación: Política 

Pública de la Planificación Familiar en los Pobladores de Pachacutec. Teniendo 

como problema general: ¿De qué manera se aplica la política pública de la 

planificación familiar en los pobladores de Pachacutec 2019? (ver Anexo 1)  

Como Justificación de la investigación se tiene a la Justificación Teórica.- 

Esta investigación se justifica, porque en las últimas décadas en los estados de la 

región como en el Perú, se ha visto un incremento de la natalidad en los hogares y 

por ende el crecimiento poblacional, por consiguiente ha generado una 

preocupación para realizar esta investigación, los aspectos que se han tenido en 

cuenta, son las políticas púbicas de la planificación familiar, derecho sexual y 

reproductivo de los pobladores ya que estos derechos forma parte esencial de los 

derechos fundamentales las cuales están reconocidas a nivel nacional e 

internacional.  

En cuanto a la justificación metodológica. - La investigación es justificada 

metodológicamente, porque tiene la finalidad de analizar e interpretar las normas y 

políticas públicas de la planificación familiar en el ámbito poblacional de un 

determinado lugar, esto con el propósito de ver su funcionabilidad y eficacia en el 

ámbito de aplicación. justificación práctica.- Esta investigación se justifica en la 

práctica, pues permitirá obtener un análisis de manera clara sobre las políticas 

públicas en cuento a la planificación familiar y derechos sexuales, y poder tener 

información si estas políticas se están cumpliendo de manera oportuna. justificación 

legal.- La presente investigación se justifica legalmente en base a los normas 

internacionales y nacionales, si bien es cierto la constitución no lo especifica pero 

si lo menciona de forma general.  

Se justifica socialmente, ya que mediante el estudio se buscó identificar 

cuáles son las barreras que tiene el estado para aplicar de manera adecuada, 

oportuna y preventiva la política pública de la planificación familiar como el derecho 

sexual, por parte de los habitantes así como cuáles son las restricciones que tienen 

para que accedan a los servicios de salud referente a la planificación familiar, pero 

también el obtener información adecuada sobre planificación familiar y evitar 

embarazos no deseados, abortos inducidos que incluso conllevan a la muerte de 

mujeres en edad reproductiva.  
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Como objetivo general se tiene: Explicar si la política pública de la 

planificación familiar ha sido eficaz en los pobladores de Pachacutec 2019. (Ver 

Anexo 1). 
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II. MARCO TEÓRICO

La investigación tiene antecedentes internacionales y nacionales a 

continuación los antecedentes internacionales, en la investigación realizada en 

Cuenca Ecuador (Bermeo & Cazho, 2016), concluyeron que existe una influencia 

social y cultural importante en cuanto al acceso y uso de métodos de planificación 

familiar así como un porcentaje significativo de 39.3% que señaló que no usa ningún 

método anticonceptivo por temor a quedar estéril. Por otro lado en Concepción 

Chile, (Castro, 2019), concluyó que las políticas de instrucción sexual y las 

iniciativas que han tenido los docentes a su cargo, cursos sobre este tema y que la 

responsabilidad de implementar programas o actividades de educación sexual 

integral es de la dirección administrativa de la Municipalidad de Concepción, de la 

misma manera encontró un avance positivo de algunos indicadores de salud sexual 

y reproductiva en adolescentes lo preocupante es la disminución en el uso de los 

métodos de prevención de transmisión sexual.  

Así mismo en Cuenca Ecuador, (Tejada, 2018), en la investigación realizada 

sobre los derechos reproductivos y sexuales concluyendo que a pesar de que los 

derechos sexuales y reproductivo estén señalados dentro de la Constitución, aún 

existen límites que no permiten que la población acceda a una información eficaz 

hay un régimen educativo, social y cultural en los temas sobre derecho sexual y la 

salud reproductiva, pues aún son vistos como un tema tabú. Por otro lado en 

Medellín Colombia, (Álvarez, Palacios & Vásquez, 2019), concluyeron que la fuente 

de información que más utilizan los jóvenes respecto a los métodos de planificación 

familiar son los que brindan en los colegios con un 43%, seguida de YouTube con 

el 28% y el 68% de todos los encuestados señalaron que nunca recibieron 

información al respecto.  

Así mismo en la tesis realizada en la Paz Bolivia, (Laura, 2017), analizó en 

su investigación sobre el ejercicios de los derechos sexuales mediante el cual 

concluyó que los adolescentes prefieren a los amigos para conversar sobre temas 

de sexualidad, se sienten cómodos entre sus compañeros, por ende debe verse a 

los adolescentes no como una etapa de transición de niños a adultos, sino como 

ciudadanos que están en una determinada etapa de la vida, ya que pueden 

contribuir en gran medida en su propio desarrollo y del país. Por otro lado, tenemos 
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como antecedentes nacionales a; (Olivera, 2016), en el trabajo de investigación 

realizado sobre el tallar Mimes, concluyó que tiene un impacto positivo respecto al 

conocimiento de la salud sexual y reproductiva en los alumnos del quinto de 

secundaria, con un 80.9% en el pos-tes, respecto a la prueba de hipótesis se logró 

sostener que el tallar de Nimes cauda de manera positiva en la calidad de 

conocimiento en cuanto a la salud sexual de la población muestra.  

(Medina & Vizcarra, 2019), realizaron una investigación sobre conocimientos 

de salud sexual y reproductiva, teniendo como objetivo examinar la magnitud de 

conocimiento antes y después de aplicar el programa educativo sobre salud sexual 

y reproductivo, en la cual concluyeron que la aplicación del programa educativo de 

salud sexual reproductivo en los jóvenes del quinto año de educación secundaria 

del centro educativo Inmaculada Concepción contiene una diferencia estadística 

significativa. (Guevara, 2017), en la investigación realizada llegó a la conclusión que 

el 84.3% de la población muestra tiene una inapropiada información en cuanto al 

conocimiento de la sexualidad, y el 74.5% de los jóvenes mostraron uso 

impertinente del servicio de planificación familiar de la misma manera el 58.8%, 

hace un incorrecto uso de los métodos anticonceptivos.  

(Tovar, 2018), en la investigación realizada sobre Biopolíticas y política en 

salud sexual y reproductiva en Arequipa llegó a la conclusión que al mercado de no 

le conviene que la población de bajos recursos económicos reduzca su natalidad 

pues esto conllevaría a tener consecuencias monetarias a corto o largo plazo, pues 

a menor cantidad de hijos, menor seria el consumo de bienes y servicios por parte 

de las familias, por ende menor disponibilidad de mano de obra barata. Así mismo, 

(Arana, 2018), concluyó que si hay una relación directa y relevante entre la política 

pública en salud y condicionantes del embarazo adolescente pues están 

relacionadas estrechamente, al mismo tiempo existe asociación entre la salud 

reproductiva y las condiciones de embarazo.  

Como conceptos tenemos: Políticas Públicas: (Font aine, 2015), señaló que 

el estudio de políticas públicas se convirtió en una actividad necesaria para ayudar 

a la toma de decisión dice que es el conjunto de pasos vinculadas con la trabajo del 

gobierno, así mismo señala, que las políticas públicas en los setenta comienzan a 

comprenderse como los componentes que determinan y constituyen la eficacia 
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política en su totalidad. En ese sentido, (Franco, 2018), sostuvo que el fin de la 

política pública es conocer el o los procesos mediante el cual los estados deciden 

teniendo como fin mejorar la condición de vida de la población teniendo en 

consideración la eficacia en la toma de decisión. De la misma manera el autor 

precisó que la política pública trata de identificar cuáles son los factores que hacen 

o pueden hacer que las decisiones gubernamentales sean realmente públicas y 

eficaces.  

Por otro lado, (Torres & Santander, 2013), sostuvieron que la política pública 

son los ideales y deseos de la población, manifiestan los objetivos del bienestar 

social pues permiten comprender hacia dónde dirigir el crecimiento y cómo se 

dividen las responsabilidades como los recursos entre todos los actores de la 

sociedad, para (Velásquez, 2009), la política pública implica un transcurso 

integrador en la toma de decisión ya sea por acciones e inacciones o acuerdos e 

instrumentos, dirigidas por autoridades públicas con la intervención eventual tanto 

de particulares como de la población, direccionado a prevenir o solucionar una 

situación establecida como problemática. En ese sentido, (Navarrete, 2012), 

sostuvo que la política pública es un grupo de acciones que el Estado dispone para 

suministrar dos grandes temas como: bienes y servicios todos ello con el propósito 

de cumplir los objetivos en la aplicación de estrategias primordiales de corto, 

mediano o largo plazo. Para, (Chernichovsky & Prada, 2013), la política pública 

debe ser aplicada y desarrollada de manera descentralizada para esto el gobierno 

central debe delegar ciertas funciones a los gobiernos locales y regionales o en todo 

caso habilitar la participación privada en servicios públicos.  

Por otro lado, (Whitehaed & Dahlgren, 2006), es necesario tener en cuenta 

que las desigualdades que existen en el sector salud pueden reducirse si se aplican 

de manera adecuada la política pública de salud y social de manera oportuna. En 

ese sentido, la Ley sobre la Política Nacional de la Población (D.L 346-85), en el 

apartado14°, inc. c). dispuso que la responsabilidad del Gobierno es tener 

programas de educación sexual con el fin de explicar la conducta personal basado 

en una concepción general en el ámbito de la sexualidad humana en su entorno 

biológico, psicosocial y ético, como elemento natural de su crecimiento personal 

referente a la relación sexual, de la misma manera el artículo quince señala, que el 
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gabinete de educación es consiente del diseñado de los programas como también 

de materiales de ayuda para maestros, estudiantes y padres de familia. De la misma 

manera tiene que asegurar la excelencia científica y ética de la información que 

brinda respecto a la educación sexual.  

La norma del Niño y el Adolescente (Ley N° 27337), en su apartado quince 

incisos c) y g), disponen que el Estado está en la obligación de garantizar una 

educación primordial la cual debe preparar al niño y al adolescente para una vida 

sexual responsable, de la misma manera brindar una guía sexual y planificación 

familiar. En el mismo sentido la Ley de Igualdad de Oportunidades (LIO) Ley 28983. 

En el artículo 6° inciso l). Dispuso que la responsabilidad del Poder Ejecutivo es de 

promover el desarrollo pleno y equitativo de todos los niños, niñas y adolescentes, 

asegurándoles una educación sexual integral con calidad científica y ética.  

Proyecto Educativo Nacional para el 2021, la cual tiene como Objetivo 

estratégico N°1 la necesidad de vencer todo tipo de discriminación como el de 

género en el sistema educativo, pues se admite que existen situaciones sociales 

que mantienen las desigualdades de trato basadas en consideraciones de sexo que 

se de difunden dentro del sistema educativo. Dicho programa educativo nacional, 

ofreció de manera precisa la implementación de un plan intercultural de educación 

sexual. En ese sentido, (Robín & Coulter, 2005), señalaron que la planificación 

consiste en el objetivo de establecer una estrategia general para alcanzarlas y 

diseñar planes exhaustivos para integrar y establecer el trabajo de la organización, 

la cual fija dos maneras que es el que hacer y cómo hay que hacer. Por otro lado, 

(Ciencia Ergo, 2016), refirió que la familia es la esfera principal para el crecimiento 

de todo individuo pues conforma la base en la creación de la identidad, autoestima 

y esquema de convivencia y esencia de la sociedad, la familia es pues un organismo 

fundamental para fomentar la educación y valores humanos principales las cuales 

son transmitidas de generación en generación. De la misma manera, (Reyes, 2013), 

señaló que a familia es una organización que ha evidenciado su competencia de 

fortaleza y flexibilidad; ha tenido la solidez de los impactos de los enormes cambios 

sociales sosteniendo su presencia como núcleo esencial de la sociedad para 

hacerlo ha cambiado y diversificado su constitución y estructura lo cual ha ido 

modificando roles y modelos de género.  
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En cuanto a Planificación Familiar (Gutiérrez, 2013), señaló que las familias 

pueden contar con metodologías que conlleven de fijar su grandeza, para poder 

lograr una mejor estructura de sus medios, y como tal toda persona tiene el derecho 

de hacer uso de los métodos anticonceptivos que crea conveniente para mejorar la 

salud sexual y por ende un disfrute sexual sin ningún tipo de riesgos, teniendo como 

consecuencia una eficiente salud reproductiva. De la misma manera el Ministerio 

de Salud precisa que la Planificación Familiar es un derecho de todos y todas a 

decidir cuándo y cuántos hijos tener. (CEPAL Naciones Unidas, 2012), señaló que 

las personas como las parejas tienen que recibir apoyo para lograr sus metas en 

cuanto a la procreación, impulsando la salud, responsabilidad y confort de las 

familias. De la misma manera se debe poner fuerza en la prevención de embarazos 

no deseados, poniendo a disposición servicios de planificación familiar por ende 

métodos anticonceptivos de calidad, para lograr reducir los embarazos de riesgo y 

la morbilidad y mortalidad todo ello mediante asesoramiento, brindando información 

y educación adecuada. Se pone énfasis en el incremento de la responsabilidad y 

participación del hombre en la planificación familiar.  

Norma técnica sobre la salud en planificación familiar N° 2017 - 12663, dispuso 

que tiene la finalidad de contribuir al ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos de forma responsable, independiente e informada respecto a la 

decisión del número de hijos que deseen. Teniendo fines de atención para brindar 

planificación familiar en los servicios de salud, teniendo en cuenta los derechos 

universales como sexuales y reproductivos. En el mismo sentido la norma señaló el 

aseguramiento y disponibilidad de los métodos anticonceptivos por ende contribuir 

con la continuidad del uso de métodos anticonceptivos. Ley universal de salud N° 

26842, esta norma brindó lineamientos y funciones de Salud, en su título v. precisó 

que es la responsabilidad del Estado es brindar condiciones que garanticen y 

protejan una adecuada y eficiente cobertura de prestaciones referentes a salud y 

población, en términos socialmente admisible. En cuanto a la Salud Reproductiva 

la Organización Mundial de la Salud, sostuvo que la salud de procreación es la falta 

de enfermedades en el transcurso reproductivo en el marco de un estado de confort 

físico mental y social, tal concepto lo dirigen; la consideración a los derechos de la 

familia a determinar el número de hijos que quieren o desean tener la decisión de 

cómo y cuándo quieren procrear es importante, y es el deber del Gobierno de 
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disponer servicios que generen bienestar y calidad, antes, durante y después del 

transcurso reproductivo.  

Así también (Cook R, 2003), señaló que la Salud Reproductiva no es 

solamente un aspecto importante de la salud; si no que también forma parte 

importante para el avance de la sociedad teniendo en cuenta los derechos humanos 

y del interés global de la misma manera señaló que es un integrante importante de 

la salud tanto de hombres como de mujeres, sin embargo hizo énfasis que es más 

crítica para las mujeres. Pues en gran parte la carga de las enfermedades referentes 

a las mujeres está relacionada a las funciones y potencial reproductivo, viendo la 

manera en que la sociedad trata o maltrata a las mujeres por razón de género. En 

ese sentido la Institución Interamericana de los Derechos Humanos (2008), sostuvo 

que la Salud Reproductiva es un grupo de métodos, técnicas y servicios que 

engloba la salud en general de la misma manera se tiene en cuenta el confort 

reproductivo evitando y resolviendo las dificultades relacionadas con la salud 

reproductiva y la salud sexual.  

Por otro lado, (Szasz, 2012), sostuvo que tradicionalmente, se ha aplicado el 

término planificación familia y salud materno – infantil, para referirse a 

enfermedades y muertes en el procesos reproductivo las cuales generan 

complicaciones en el embarazo y parto. Teniendo un concepto y objetivo claro del 

control y crecimiento poblacional. De la misma manera afirma que en los últimos 

años se ha empezado a utilizar el término “Salud Reproductiva” con intensidad a 

derechos sexuales y reproductivos de las personas de ambos sexo. La Resolución 

Directoral 1080-2008-ED, mediante esta Resolución se aprobó e institucionalizo los 

lineamientos educativos y orientaciones pedagógicas para la educación sexual 

Integral para profesores y tutores de la educación básica regular de la misma 

manera señalo que las Direcciones Regionales de Educación así como Unidades 

de Gestión Educativa local son los responsables en sus respectivas jurisdicciones, 

todo esto en el marco del proceso de descentralización y regionalización para 

brindar y establecer instrumentos de acuerdo intersectorial con el fin de cautelar y 

verificar que las instituciones educativas implementen los lineamientos establecidos 

de manera eficiente.  
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Es así que aprobaron e Implementaron el Programa de Educación Sexual 

Integral, mediante Resolución Ministerial N° 044-2008- ED, en el mismo año se 

elaboró y ejecuto una etapa piloto, teniendo en cuenta los Lineamientos Educativos 

y Orientaciones Pedagógicas para la Educación Sexual Integral, el programa 

consistió en la incorporación de acciones y contenidos Educación Sexual Integral 

en las instituciones educativas y no implica un sistema, ni la creación de un área u 

organismos para su implementación. En ese sentido (Salazar, 2013), refirió que la 

salud reproductiva tienen características esenciales de la persona humana, por lo 

tanto están relacionadas con la libertad y como la capacidad de elegir y decidir que 

tienen todos los seres humanos, pues la salud reproductiva forma parte integrante 

y fundamental las cuales están reconocidos a nivel internacional, es necesario 

aclarar que dicho reconocimiento no es total, pues solo lo están de manera parcial 

en las normativas de los estados que forman parte del Derecho internacional 

humanitario.  

(Foster, 2018), sostuvo que los estándares de salud reproductiva han sido 

brindados por organismos normativos e internacionales como la Organización 

Mundial de la Salud, proporcionando los fundamentos técnicos, este manual ofreció 

evidencias puntuales de aplicación de la adecuación en los modelos globales de la 

salud reproductiva y sexual forma parte de derechos humanos así como de leyes y 

políticas nacionales como también de los recursos nacionales pues estos pueden 

ocasionar trabas que perjudiquen de manera integral dicha implementación. En 

cuanto a la Participación ciudadana (Sánchez, 2009), señaló que la participación 

ciudadana es parte de un interés común y general como asistencial esto puede 

darse con una intervención de los individuos así como también de integrantes de la 

comunidad. De esta manera Sánchez precisó que la Participación ciudadana es la 

intervención de los ciudadanos en los temas que le son de su importancia, motivo 

por el cual pueden decidir en temas que le son de interés. Por otro lado la libertad 

sexual es el derecho que tenemos todas las personas respecto a nuestra sexualidad 

y a la decisión que tomemos respecto a ello, esto siempre cuando estemos frente a 

personas mayores de edad, de lo contrario estamos frente a la indemnidad sexual 

pues estas personas no tienen capacidad de decisión.  
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En ese sentido, la Indemnidad referente a la sexualidad es el resguardo de 

una persona debido a su falta de capacidad mental para entender el sentido y las 

consecuencias de un acto sexual, por ello se decide jurídicamente su realización, 

de tal manera se concibe la tutela en la intangibilidad. Por otra parte la Salud Sexual 

según la Organización Mundial de la Salud, es la introducción de los componentes 

corporales, afectivos, mentales y sociales de la persona humana por los medios que 

sean positivamente enriquecedores que conlleven a mejorar la personalidad, la 

comunicación y el amor.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La tesis presentada estuvo enmarcada en el enfoque cualitativo tipo básica, 

en ese sentido, (Gonzáles, 2013), sostuvo que la investigación cualitativa abarca lo 

real en cuanto proceso cultural, desde una perspectiva subjetiva, con la que se 

intenta comprender e interpretar todas las acciones humanas, las vivencias, como 

las experiencias, el sentir, con el fin de crear formas de ser en el mundo de la vida. 

Agregó que tiene como fin la elaboración de conocimiento de la verdad social, de 

índole particular con perspectiva de quienes la generan y la viven. En ese sentido 

(Sampieri & Collado, 2010), señalaron que la orientación de una investigación 

cualitativa se utiliza la recopilación de información sin tener en cuenta la medición 

numérica, esto con el fin de hallar y afinar interrogantes de investigación mientras 

se realiza la interpretación de la información obtenida. Por otro lado se puede 

señalar que el modelo cualitativo de investigación científica puede proyectarse 

como un grupo de prácticas o técnicas de tipo interpretativo, que permiten examinar 

y analizar el mundo haciéndolo visible, modificándose en imágenes visibles como 

son anotaciones, grabaciones de audio o video y documentos de índole 

interpretativa.  

En cuanto al Diseño de investigación, se realizó una investigación 

fenomenológica, según (Hernández & Fernández, 2006), es la investigación en la 

cual se aspira explicar y comprender los hechos desde el punto de vista de cada 

informante o muestra con criterio elaborada colectivamente, en ese sentido se 

puede señalar que el estudio fenomenológico consiste en analizar temas 

específicos, como también los posibles significados de estos, pues lo que se busca 

con este diseño de investigación o estudio es contextualizar las experiencias desde 

su temporalidad es decir en el tiempo y el lugar donde sucedieron sin olvidar el 

elemento fundamental que es la población es decir las personas que lo vivieron o 

experimentaron tal fenómeno. De la misma manera (Baptista, 2010), refirió que la 

investigación cualitativo no evidencia un desarrollo inductivo que se adapta en el 

medio natural al momento del recojo de la información, pues mediante la aplicación 
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de este enfoque se logra obtener información necesaria para cumplir con el objetivo 

de la investigación  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de Categorización  

  
Categoría: Derechos sexuales, derechos reproductivos y planificación 

familiar y como sub-categorías: Derecho humano de gozar una vida sexual libre de 

violencia, ejercer el derecho de forma responsable y saludable, derecho a la 

educación sexual, derecho a decidir cuánto y cuando tener hijos, derecho a la salud 

y a los avances científicos para procrear, derecho a formar una familia, métodos 

anticonceptivos, campaña de difusión, reducción de embarazo no deseados y 

abortos inducidos. Matriz de categorización (ver anexo 1)  

3.3. Escenario de estudio  

  
En cuanto al escenario de investigación se realizó con el entorno poblacional 

de Pachacutec Ventanilla, mediante el cual se analizó la política pública y su 

aplicación, eficacia e importancia de los métodos de anticoncepción teniendo en 

cuenta la sanidad reproductiva y planificación de la familia, así mismo el entorno 

con la vida de los pobladores y de las familias y sus experiencias en cuanto a este 

tema de salud, pues es necesario analizar el contexto real en el cual se está 

aplicando esta política de salud reproductiva, pues existen diversas verdades que 

se forman entre el individuo y la realidad, con los cuales conviven, así mismo las 

barreras que existen entre la población y el uso del servicio.  

3.4. Participantes  

  
Los puntos de vista utilizados para esta investigación en cuanto a los 

participantes fue, la población del Proyecto Piloto Nuevo Pachacutec - Ventanilla. 

Pertenecientes al sector D3. Pues es necesario señalar que la Ciudadela de 

Pachacutec consta de cinco sectores que son: Sector a sector b, sector c, sector d 

y sector e. La población estuvo compuesta y determinada por sus características 

comunes, pues esta es la totalidad de universo a estudiar o analizar en ese sentido, 

(Sampieri, 2006), señaló que es un conjunto definido o indefinido de componentes 

con propiedades semejantes para los cuales serán amplias las conclusiones de la 

investigación. Pues esta quedará delimitada por el problema así como los fines de 
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la investigación. De la misma manera el autor precisó que la muestra tiene como 

característica fundamental a un pequeño grupo de la población. Pues es un sub 

conjunto que se encuentran al interior de un conjunto amplio las cuales tienen 

características definidas la cual denominamos población.  

INFORMANTE CARGO 

Informante 1° Ex  director  del  Hospital 

Nacional Cayetano Heredia. Y 

ex jefe de departamento de 

ginecología y obstetricia. 

Informante 2° Jefe de departamento de 

ginecología y obstetricia del 

Hospital Cayetano Heredia 

Informante 3° Abogado  especialista  en 

Derecho de Familia. 

Obstetra en el Ministerio de 

Informante 4° Salud. 

Informante 5° Poblador 

Informante 6° Poblador 

Informante 7° Poblador 

Informante 8° Poblador 

Informante 9° Poblador 

Informante 10° poblador 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El instrumento de recopilación de los datos fue la entrevista, mediante el 

sistema virtual de google meet y WhatsApp mensajes, para (Rodrigues, 2008), la 

Técnica, es el medio empleado para recabar información entre las que resaltan de 

la observación, cuestionario, entrevista. Así mismo sostuvo que los métodos e 

instrumentos ayudan al investigador a la realizar su análisis. En ese sentido 

(Cegarra, 2012), precisó que el instrumento es aplicada por el investigador con las 

cuales va a captar los datos, que corresponde a la información que se solicita (Arias, 
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2006), sostuvo que la técnica de estudio investigación es las diferentes formas o 

métodos que se puede utilizar al momento realizar un estudio científico para recabar 

y por ende conseguir la información que se requiera para contrastar nuestros 

objetivos. De la misma manera podemos precisar que la entrevista es un dialogo 

que se realiza entre un entrevistado y un entrevistador realizando interrogantes en 

la cual una de las partes tendrá que responder, todo ello con el fin de obtener 

información que se requiere para la investigación.  

Para (Sabino, 2002), las entrevistas pueden ser de dos maneras, la primera 

estructurada es donde se trazan preguntas idénticas las cuales son realizadas en 

orden a cada informante. Mientras que en la segunda la no estructurada, es donde 

la forma de entrevistar es flexible no tiene un orden y son más abiertas el 

investigador crea las preguntas antes de hacer las entrevistas a cada informante.  

3.6. Procedimiento  

  
Es el proceso de recopilación de la información se realizó a través de la 

entrevista. De manera puntual que se le hizo al informante o al entrevistador y tuvo 

como fin recabar datos para una investigación, pues el investigador formuló 

preguntas a las personas capaces de brindar datos de interés, para ello se 

estableció un dialogo peculiar o particular adecuada para la obtención de la 

información. La entrevista que se utilizó o aplico fue mensajería instantánea como 

WhatsApp, conferencias a través del google meet y presencial mediante el cual se 

registró toda la información dada por los informantes las cuales fueron grabadas en 

audio.  

3.7. Rigor científico   
Con el propósito de tener resultados adecuados para la investigación se 

realizó un análisis del estudio de manera previa, teniendo en cuenta la doctrina y 

opiniones de los informantes correspondientes a la muestra, así como las normas 

que rigen en torno al tema, posteriormente de recabada la información se procedió 

a la transcripción de dichos datos, con el propósito de poder hacer el cruce de 

información, con el objetivo de obtener resultados para su interpretación. En cuanto 

al rigor (Selltiz & Wrightsman, 2000), sostuvieron que es un conocimiento 

transversal de una investigación lo cual conlleva a valorar la adaptación meticulosa 
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y científica de la investigación, así como de las técnicas empleadas en el 

procesamiento de la información. (Noreña & Alcaraz,2012), señalaron que existe los 

siguientes criterios; Credibilidad que es el acercamiento de los resultados obtenidos 

con en el estudio fenomenológico observado, Transferibilidad esto quiere decir que 

los resultados obtenidos de la investigación cualitativa se pueden transferir por lo 

tanto no son generalizados de ninguna manera, Consistencia esto quiere decir que 

la complejidad del estudio no permite la estabilidad de la información obtenida por 

lo tanto no existe la posibilidad de copiar los datos exactos.  

Por otro lado la Confiabilidad los resultados del estudio deben ser 

garantizadas con veracidad de las respuestas dadas por los informantes, 

Relevancia este criterio nos permite calificar el o los logros de los objetivos porque 

nos permitirán conocer el fenómeno estudiado, Adecuación mediante este criterio 

podemos saber si existe una apropiada correspondencia del problema que se 

estudió con la teoría.  

3.8. Método de análisis de información  

  
La método de proceso de análisis de la información se realizó de manera 

sincronizada a medida que se copilaba la información brindada por los informantes, 

de la misma manera se organizó las categorías, la cual se fue relacionando con la 

información brindada de los informantes en las entrevistas correspondientes, para 

la construcción de un sistema de núcleos temáticos, en tal sentido toda la 

información recogida se unió con los referentes teóricos por lo que se realizó un 

análisis y codificación apriorística y codificación emergente como abierta.  

Posterior a la entrevista se colocó las respuestas de cada informante con sus 

datos recogidos para poder realizar la tabla de triangulación, esto es obtener las 

coincidencias como las diferencias las que se igualan en las entrevistas dadas, todo 

esto con el fin de obtener un estudio de calidad. En ese sentido, (Cisterna, 2005), 

sostuvo que la triangulación busca que la fuente de información tanto del marco 

referencial o teórico tenga conexión lógica con la información obtenida de los 

informantes, para poder alcanzar conclusiones adecuadas entorno al objetivo 

propuesto el estudio realizado.  
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3.9. Aspectos éticos 

Esta investigación se realizó teniendo cuenta principios éticos según la RD – 

0262-2020/UCV, mediante el cual, dispuso lo siguiente: a) respeto de la propiedad 

intelectual, pues se respetó los conceptos de los autores citándolos de manera 

correspondientes; b) Libertad, pues se les informo a los participantes sobre el tema 

de investigación, las cuales aceptaron firmando el consentimiento informado; c) 

Transparencia, la información que se obtuvo fueron procesados de la manera que 

los resultados fueron presentados con total transparencia; d) Competencia 

profesional y científica, se realizó la revisión exhaustiva como tal responsable del 

estado del arte con el fin avalar epistemológicamente las categorías de 

investigación y e) Precaución, se ha tenido en cuenta los lineamientos APA para la 

respectiva redacción de la investigación.  



IV. RESULTADOS   Y DISCUSIÓN

Tema de estudio: Política Pública de la Planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec - 2019 

Objetivo General Explicar si la política pública de la planificación familiar ha sido eficaz en los pobladores de Pachacutec – 2019. 

pregunta Análisis de pregunta Teoría Opinión Reflexiva del Investigador Similitud Diferencias Conclusión 

¿Se ha dado cumplimiento 
a la política pública de 
manera eficaz en la 
planificación familiar en 
los pobladores de 
Pachacutec? 

No se ha dado cumplimiento de 
manera eficaz, ello se ve reflejado en 
el crecimiento población de 
Pachacutec, cada año se ve madres 
más jóvenes y la mayoría de ellas 
solteras con varios hijos y familias 
con bajos recursos que tienden 
incrementar sus miembros, pero no 
poseen el ingreso económico 
necesario para sostenerla, ante ello 
es necesario que el Estado tome en 
cuenta como una prioridad la política 
pública de la planificación familiar, 
como tal lo aplique de manera 
eficiente y eficaz, recordando que la 
salud y la educación están 
estrechamente ligados. 

(Stéphanie,2007), los aspectos 

de la planificación familiar han 

disminuido de manera 

significativa dado que el Seguro 

Integral de salud (SIS), solo 

cubre en torno a la gestación y a 

la atención natal, prenatal y el 

caso de los anticonceptivos, solo 

reciben pastillas y ampollas 

hormonales que a la mayoría le 

generan efectos adversos, solo 

pueden acceder a estos 

servicios los que están afiliados 

al SIS y los que no lo están, 

tienen que pagar y las personas 

de bajos recursos no tienen las 

posibilidades económicas por lo 

tanto no pueden acceder a este 

servicio y mucho menos a un 

servicio eficaz. 

Es necesario tener en cuenta que 
el Estado a través del Ministerio de 
Saludad ejecute de acuerdo a la 
realidad la política pública de 
planificación familiar y que tome 
medidas y campañas para 
minimizar el incremento de la 
natalidad en la población 
Pachacutana, pues este 
incremento ha generado un retraso 
en el desarrollo de la población, en 
la vida profesional de algunos 
jóvenes que son padres en 
circunstancia que no lo esperaban 
y pues con ello su vida profesional 
y personal futura se ve truncada. 
Para ello el gobierno central tiene 
que trabajar de manera coordina 
con el gobierno local y este a su 
vez con los secretarios de cada 
sector, organizando campañas de 
información sobre planificación 

familiar. 

Los informantes 1, 2 y 3, 
coincidieron con que no se ha 
dado cumplimiento a la política 
de planificación familiar en los 
pobladores de Pachacutec, de 
la misma manera inf.6, 7, 8, 9 
y inf.10, señalaron que existe 
incumplimiento de la política 
pública en materia de 
planificación familiar de la 
misma manera la política 
pública no se ejecuta o se 
cumple de manera eficaz por 
lo que hay un incremento de 
embarazos así mismo existen 
trabas o barreras que impide 
que la población pueda 
acceder al servicio de 
planificación familiar y sobre 
todo a métodos de 
anticoncepción. 

Inf.4, señaló que se ha tratado 
de cumplir con la política 
pública de planificación 
familiar mientras que el 
informante 5 refirió que el 
Gobierno debería de capacitar 
al personal de salud y no 
deberá de descuidar la 
planificación familiar. 

Se concluyó, que no se ha 
dado cumplimiento de 
manera eficaz la política 
pública de la planificación 
familiar, existen muchas 
deficiencias y barreras 
que impiden una 
aplicación óptima y por 
otro lado está la 
dificultades que tiene la 
población en el acceso al 
servicio de planificación 
familiar y esto conllevó a 
que cada vez más 
jóvenes y familias tengan 
hijos no deseados. Por 
otro lado la población que 
accede a este servicio 
son mujeres. 

Tabla 1. Analisis objetivo general: Explicar si la política pública de la planificación familiar ha sido eficaz en los pobladores de Pachacutec -2019 



 

 

Tema de estudio: Política Pública de la planificación familiar en los pobladores de Pachacutec - 2019 

Sub – categoría Derechos sexuales 

Preguntas Análisis de las preguntas Teoría Opinión reflexión del investigador Similitud Diferencias Conclusión 

 
¿El Estado aplica política 
pública de salud reproductiva 
acorde a la realidad de los 
pobladores de Pachacutec - 
2019? 

 

El Estado no está dando cumplimiento en la 

aplicación de la política pública de la salud 

reproductiva, pues solo queda en los papeles más no 

se ve reflejado en los hechos, entonces, las políticas 

son dadas, pero no la ejecutan de manera puntual y 

de acuerdo a la realidad de la población, esto afecta de 

manera directa a los usuarios del servicio. El Estado 

y el gobierno local deberían dar prioridad a este 

aspecto de la salud, pues es importante para el 

desarrollo personal y social. Debido a que el Estado a 

través del Ministerio de salud no está aplicando de 

manera eficiente de acorde a la realidad de la 

población se ha visto un crecimiento poblacional que 

está generando más pobreza y con ello el incremento 

de embarazos en Pachacutec. 

 

La salud reproductiva así como la salud sexual es 

importante para que una población pueda disfrutar su 

vida plena en general, también es importante para su 

crecimiento y desarrollo personal, Los gobiernos y 

organizaciones no gubernamentales tienen que 

priorizar y poner énfasis en la salud reproductiva más 

aun en poblaciones vulnerables. La salud 

reproductiva está enfocada a hombres y mujeres con 

su sexualidad, existen obstáculos o barreras de 

carácter político que impiden la ejecución o aplicación 

de la política pública referente a la salud reproductiva. 

 

El Estado debería tener en cuenta la política pública de la 

salud reproductiva, como una prioridad necesaria para evitar 

tantas abortos inducidos, embarazos no deseados, 

crecimiento poblacional y crecimiento de la pobreza, las 

consecuencia de la inejecución adecuada y acorde a la 

realidad tendrá consecuencia en incremento de la 

criminalidad, pues las familias de bajos recursos no pueden 

dar educación, alimentación adecuada a sus miembros por lo 

tanto esto conllevará a que estos miembros de la familia 

delinquen, claro que no en todo los casos, pero es una 

consecuencia directa. El Estado y el gobierno local tienen que 

ser más enfático e eficiente en diseñar, aplicar y dirigir la 

política de acorde a nuestra realidad social y cultural de la 

población. 

 

La mayoría de los informantes 

sostuvieron que no se aplicó la 

política pública de salud 

reproductiva acorde con la 

realidad de los pobladores de 

Pachacutec 2019 

 
La participante n° 7 señaló que si se 

aplicó la política pública de salud 

reproductiva acorde con la realidad 

de los pobladores de Pachacutec 

2019, sin embargo también sostuvo 

que existe muchas trabas para el 

acceso al servicio. 

 
La política pública de la salud reproductiva así 

como el diseño y la implementación adecuada, 

eficiente, es importante y necesaria para que un 

país o ciudad crezca pues bridará un camino al 

progreso; la población y el acceso de del servicio 

referentes de planificación familiar por parte de 

mujeres y hombres en etapa reproductiva de 

Pachacutec, requiere y necesita que los gobiernos 

ejecuten una buena política púbica en el ámbito de 

la salud a reproductiva. Es claro que no lo está 

haciendo pues cada gobernante que ingresa no lo 

toma en cuenta, cuando este aspecto de la salud 

tiene que ser necesaria de esto depende mucho el 

desarrollo social, personal y social de un país. 

 

¿Para la ejecución de las 
políticas públicas se ha 
tomado en cuenta el respeto 
a los derechos humanos de 
goce a una vida libre de 
violencia? 

 

Para la ejecución de la política pública, si se han 

tomado en cuenta pero al momento de aplicarlas o 

ejecutar dicha política no se tiene en cuenta. 

Entonces solo se encuentra plasmados en las normas 

mas no en la realidad, es importante que el Estado y 

los gobiernos locales y regionales realicen trabajos 

coordinados en fomentar el respeto por los derechos 

humanos al momento de aplicar dichas políticas 

tomen en cuenta estos derechos, pues el derecho a 

la salud es uno de los derechos fundamentales que 

tenemos todos, con la sola condición de ser seres 

humanos, por lo tanto merecen el respeto de sus 

derechos inherentes de toda persona humana, 

 

La salud reproductiva tiene características esenciales 

de la persona humana, por lo tanto están relacionadas 

con la libertad así como la capacidad de elegir y 

decidir que tienen todos los seres humanos, pues la 

salud reproductiva forma parte integrante y 

fundamental la cual están reconocidos a nivel 

internacional, y por tanto debe estar libre de violencia 

o sometida a ella y es el deber del Estado de vigilar 

que este se cumpla. Todo Estado parte de los 

tratados sobre derechos humanos tiene el deber 

garantizar, respetar y promover los derechos 

humanos de todas las personas, así como de grupos 

sociales y colectivos, pues estos forman parte de una 

población. 

 

Las políticas pública, está orientada y va de la mano con el 

reconocimiento y fortalecimiento de los derechos humanos, 

pues la política pública tiene el objeto de cubrir las 

necesidades o problemas sociales que son de relevancia para 

diferentes sectores de la población todo ello tiene que estar 

acorde con el respeto por los derechos humanos, la política 

pública es importante por lo tanto determinante para el 

diseño, planificación y ejecución de la agenda política y 

política, por lo tanto tiene un rol fundamental concluyente en 

las dificultades públicas. 

 

La mayoría de los informantes 

sostuvieron que al momento de 

diseñar la política pública, si se 

toma en cuenta el respeto por los 

derechos humanos, pero que al 

ejecutarlo se descuida o se 

vulnera de alguna manera el 

respeto de este derecho inherente 

y fundamental. 

 
Los informantes 7,8,9 y 10, señalaron 

que si se toma en cuenta el respeto 

de los derechos humanos tanto en el 

diseño y en la ejecución 

 

 
¿En la Política Pública de 

salud reproductiva radica la 

discriminación en el uso del 

servicio de planificación 

familiar? 

 
No existe discriminación en el uso del servicio de 

planificación, lo que sí existe a veces en algunos 

casos es el mal trato por parte del personal para con 

los pacientes que acuden a la posta o centro de salud, 

esto se debe por falta de sensibilización y 

capacitación que el Estado a través del Ministerio de 

salud pueda dar al personal asistencial y a los 

médicos. Entonces en las manos del gobierno y de 

los encargados de diseñar y ejecutar las políticas 

públicas tiene que ser sensibles y más humanizadas 

por ende más empáticos con la población en este 

caso Pachacutec. 

 
La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos(CIDH), sostiene que bajo los principios de 
igualdad y no discriminación se deberían aplicar 
todas las leyes y normas, en este caso la política 
pública de planificación familiar, es por ello que la 
CIDH brinda herramientas a los encargados de los 
Estados quienes tienen en sus manos la formulación 
implementación así como la evaluación y el 
seguimiento correspondiente para dirigir y orientar al 
aparato Estatal en las distintas etapas de la política 
pública siguiendo los lineamientos y el respeto por los 
derechos humanos evitando así discriminación. 

 
Cuando hablamos de discriminación de la política pública de 

la salud reproductiva y del acceso al servicio de planificación 

familiar, si existe una discriminación moderada, no por una 

condición de la persona si en cuanto a la variedad de métodos 

a las cuales los pobladores puedan acceder, el Ministerio al 

momento de ejecutar la política no ejecuta de manera 

eficiente tal como están diseñadas por diversos motivos, uno 

de ellos puede ser por que el personal encargado de ejecutar 

o poner en práctica no son capacitados adecuadamente, 

tampoco son sensibilizados para tratar con las personas. 

 
La mayoría de los informantes 

sostuvieron que no existe 

discriminación en el uso del 

servicio de planificación, lo que si 

hay es falta de información 

adecuada y que esto llegue a la 

población. 

 
Los informantes números 5 y 8, 

señalaron que si hay discriminación 

pero en la atención por parte del 

personal. 

 

 
 

¿Existe una participación 

coordinada entre el Ministerio 

de Salud y Educación para la 

Ejecución de las políticas 

Públicas? 

 

No existe esa participación y coordinación que sería 

de mucha ayuda como importante más que todo para 

los estudiantes de secundaria, pues son ellos que 

están en plena etapa de experimentar su sexualidad, 

y a falta de orientación en sus hogares pues en 

muchos de ellos aún es un tema tabú, el Ministerio de 

salud y Educación, deberían de brindar charlas 

informativas sobre temas de planificación familiar y 

más de métodos anticonceptivos, son ellos los que 

forman parte de una población vulnerable, por lo tanto 

el Estado a través de esta política pública tiene que 

orientar y facilitar información adecuada y oportuna a 

esta población. 

 

 
 

La Ley de política Nacional de población (D.L.346- 
855) dispuso que es el Estado tiene la 
responsabilidad de brindar programas de educación 
sexual con el fin de facilitar información sobre el 
comportamiento personal y sexual de la persona 
humana, de la misma manera sostiene que es el 
responsable de diseñar programas así como 
materiales de apoyo para los maestros y padres de 
familia todo esto con el fin de facilitar información 
necesaria y acorde con la sexualidad. La cuestión 
esta si esto se aplica o de lo contrario no se está 
ejecutando y las consecuencias serían perjudiciales 
en la población y el incremento de esta 

No existe una participación coordina entre estos dos 

Ministerios que son importantes para el desarrollo de un país 

y una población, en el caso de Pachacutec no se ve, debería 

el Estado facilitar un acercamiento entre el Ministerio de 

Salud brindando capacitaciones a los maestros y estos a su 

vez trasmitiendo esta información a los estudiantes de 

secundaria y el Ministerio de educación implementando y 

facilitando políticas de educación que incluyan de manera 

positiva en estudiantes, estas capacitaciones a los docentes 

en temas de planificación familiar y sobre todo en métodos 

anticonceptivos, esto tendría gran significancia en la 

disminución de embarazos adolescentes y en la deserción 

escolar por embarazos, esto trunca sus vidas futuras tanto el 

ámbito profesional como personal. 

 

La mayoría de los informantes 

sostuvieron que no existe 

discriminación en el uso del 

servicio de planificación, lo que si 

hay es falta de información 

adecuada, necesaria y oportuna, 

la falta de conocimiento impide 

muchas veces a que la población 

pueda acceder a este servicio. 

 
Los informantes números 5 y 8, 

señalaron que si hay discriminación 

pero en la atención por parte del 

personal. 

 

Tabla 2. Análisis: sub- categoría de derechos sexuales 



 

Tema de estudio: Política Pública de la Planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec - 2019 

Sub – Categoría Derechos Reproductivos 

Objetivo de Política Pública de la planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec - 2019 

estudio 

Preguntas Análisis de las preguntas Teoría Opinión reflexión del investigador Similitudes Diferencias Conclusión 
 

¿La política pública de la 

salud reproductiva es 
aplicada de manera eficaz 
y eficiente? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿La política pública sobre 

planificación familiar 
permite a la población el 
acceso a los métodos de 
fertilidad como de 
anticonceptivos de manera 
integral? 

 
 
 
 
 
 
 

 
¿La política pública brinda 
información respecto a la 
salud reproductiva a la 
salud reproductiva y el 
derecho a formar una 
familia? 

 
No es aplicada de manera eficiente y 

mucho menos eficaz, esto se ve reflejada 

en el crecimiento poblacional y en la 

insatisfacción de los usuarios de este 

servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La política pública de planificación familiar 

no permite como es debido al acceso a los 

métodos de planificación familiar y mucho 

menos a métodos de fertilidad, pues en 

los centros de salud no brindan este 

servicio y una pareja quiere tener hijos 

tienen que acudir a un particular, tampoco 

les brindan información necesaria por 

parte del personal que los atienden. 

 
 
 

 
La política pública no brinda tampoco 

facilita información necesaria con 

respecto a la salud reproductiva y mucho 

menos en formar una familia. Si bien es 

cierto se encuentran plasmados en el 

manual de planificación familiar pero no se 

ejecuta tal cual. Existe mucha inaplicación 

de la normas y sobre todo de la política 

respecto a la salud reproductiva. Ni mucho 

menos sobre el derecho que tenemos de 

formar una familia, nuestra carta Magna 

tampoco lo señala de manera precisa, 

solo lo menciona de manera general. 

 
Si bien es cierto que la política pública tiene como 
objetivo o fin de fijar las bases para la toma de decisiones 
que permitan mejorar la calidad de vida y cubrir ciertas 
necesidad que aún no han sido tomados en cuenta, 
mediante la política pública el Estado debería identificar 
ciertos problemas que no han sido resultas aun, Según 
(Franco, 2015) el Estado tiene que implementar la 
política pública que conlleven a mejorar ciertos 
problemas en la toma de decisión y con la eficacia que 
corresponde. 

 
 
 
 
 
 

La política pública está orientada y dirigida a sectores de 

la sociedad las cueles presentan problemas o 

dificultades de acceso a la salud, en ese sentido 

(Santander, 2013) sostiene que la política pública es un 

reflejo de deseos e ideales que tiene la población, en ese 

sentido lo que población Pachacutana requiere estos 

deseos como de acceder a métodos de fertilidad a la cual 

no pueden acceder así como a información necesaria, 

entonces la política pública no está cumpliendo con el fin 

y objetivo que tiene. 

 
 
 

 
(Velázquez, 2009), sostuvo que la política púbica 

consiste en etapas que tiene el fin de integrar las 

decisiones como también las acciones e instrumentos a 

la población para solucionar ciertas situaciones 

problemáticas como es el caso la salud reproductiva y el 

respeto por ellos por parte del Estado. De la misma 

manera (Navarrete, 2012) nos dice que la política pública 

son acciones que el Estado tiene para brindar bienes y 

servicios en esta caso es un servicio específico como es 

la salud reproductiva. 

 
El Estado a través de la política pública debería tener más presencia 

en este ámbito de la salud, pues es necesario para controlar el 

crecimiento poblacional que con el paso de los años le puede 

ocasionar un déficit económico, pues son las familias con bajos 

recursos las que tienen más hijos y esto a su vez incrementa la 

pobreza, entonces pone un límite en el desarrollo económico que 

desfavorece al gobierno para darles calidad de vida, educación y 

salud para sus miembros, es necesario tomar medidas urgentes en 

esta parte de la población vulnerable tanto hombres y mujeres que 

están en edad de procrear. El gobierno aún no ha tomado interés en 

este aspecto de la salud. 

 
 
 

 
Al hablar de política pública y si esta permita a la población que pueda 
acceder a métodos de planificación familiar de manera completa, 
pues existe muchas deficiencias no toda la población puede acceder 
a dichos métodos, puede ser por falta de conocimiento por parte de 
la población, es en este punto donde el Estado a través de la política 
pública y del MINSA y esta a su vez de los centros de salud, facilitar 
y brindar información necesaria, llegar y saber llegar a esas familias, 
y parejas que no saben o no toman interés en utilizar algún método 
de planificación la política pública tiene que captar a esta parta de la 
población para obtener un buen resultado, claro que esto no se da por 
falta de interés por parte de los encargados de ejecutar dichas 
políticas. 

 
 
 

La política pública de la salud reproductiva debería aplicar en el marco 

internacional y siguiendo las estrategias señaladas en las normas 

internas de nuestros país, no solo brindar información necesaria, si 

no que debería facilitar esta información a las personas a las están 

dirigidas como son adolescentes y mujeres como a hombres que 

están en edad reproductiva o de procrear, en ese sentido es importante 

que el gobierno de turno tome en cuenta la eficacia en la aplicación 

de la política pública de la salud reproductiva. 

 
Todos los informantes concluyeron 

en que la política pública de la salud 

reproductiva no es aplicada de 

manera eficaz como debería ser. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La mayoría de los informantes 

sostienen que la política pública no 

permite el acceso a los métodos de 

fertilidad y de anticonceptivos de 

manera integral 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los informantes, 1, al 6,8 y 10, 

sostienen que no brindan 

información necesaria al respecto. 

 
El informante 3 sostuvo que no se 

está cumpliendo con la política 

pública de la salud reproductiva, 

porque hay un incremento de 

embarazos al igual que el informante 

10 y en el caso de la informante 7 

sostiene que si se está cumpliendo en 

la aplicación de la política pública de 

la salud reproductiva. 

 
 
 
 
 

 
El Informante 7 señala que la política 

pública si permite acceso a los 

métodos de fertilidad y de métodos 

anticonceptivos de manera integral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los informantes 7 y 9, señalan que la 

política pública si brinda información 

respecto a la salud reproductiva. 

 
De acuerdo con lo sostenido en 

las entrevistas se puede concluir 

que la política pública de la salud 

reproductiva no es aplicada de 

manera eficaz y mucho menos 

eficiente, esto por falta de interés 

y prioridad de las autoridades 

correspondientes, a su vez es 

necesario que el gobierno de 

turno o las autoridades del 

Ministerio de Salud a través de 

sus funcionarios tienen que 

supervisar y vigilar que esta 

política sea aplicada de tal 

manera que llegue a la población 

a su vez genere confianza y 

satisfacción respecto a los 

servicios de planificación familiar, 

más que todo brindando 

información con palabras 

técnicas que la población pueda 

entender. 

 

 
Todo ello sin dejar de lado las 

capacitaciones constantes que 

deben de tener el personal 

asistencial. Pues es la falta o 

poca información que tienen 

estas personas son las que las 

alejan del acceso al servicio de 

planificación familiar, el uso 

deficiente por parte de la 

población se debe pues a la poca 

información a la cual tienen 

acceso, el interés fomentar el uso 

de estos servicios depende en 

gran parte de la política pública y 

de su eficacia, no 

necesariamente en su diseño si 

no en su aplicación y ejecución. 

 

¿Existe uso eficiente de los 
métodos anticonceptivos 
por parte de la población 
que accede al servicio? 

 

No existe uso eficiente por parte de la 

población en el acceso de métodos 

anticonceptivos por parte de la población 

Pachacutana y esto se ve reflejada en el 

incremento de embarazos, cabe señalar 

que esto no es solo por falta de conciencia 

en el uso del servicio por parte de la 

población, es más que todo por la poca 

facilidad que los centros de salud brindan 

para poder acceder a estos servicios, 

existe muchas trabas como la demora en 

las citas, charlas y en la variedad de 

métodos, los métodos pueden ayudar a 

prevenir no solo embarazos sino que 

también enfermedades de transmisión 

sexual. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), entre 

los años 2000 y 2019, el uso de métodos anticonceptivos 

en mujeres en edad reproductiva tubo un leve aumento 

y esto se debe a que no hay diversidad o variedad de 

métodos a las cuales la población pueda acceder y entre 

otras razones que existe es por índole religioso, cultural 

y la precaria calidad de servicio que existen así como el 

mal trato que reciben por parte el personal asistencial. 

 

El uso eficiente de los métodos anticonceptivos por parte la población 

no es para nada eficiente, es todo lo contrario, existe una deficiencia 

y es por falta de interés por parte Estado y de la misma población, el 

Estado y el gobierno local tienen que trabajar en campañas y charlas 

informativa, para llegar a la población que aún no toma conciencia de 

tener una buena planificación familiar le llevara al progreso tanto 

familiar como personal, pero también beneficiara al Estado 

disminuyendo, la pobreza, la anemia, facilitando una mejor 

educación, calidad de vida adecuada y digna para todos. 

 
 
 
 
 

Casi todos los informantes 

sostuvieron que no existe uso 

eficiente de los métodos 

anticonceptivos de planificación 

familiar por parte de la población de 

Pachacutec. 

 
 
 
 
 

Mientras que los informantes 

número 3 y 9 señalaron que si 

existe uso eficiente de los 

métodos anticonceptivos. 

 

 
 

Tabla 3. Análisis: sub - categoría derechos reproductivos 



 

Tema de estudio: Política Pública de la Planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec 2019 

Sub – Categoría Planificación familiar 

Preguntas Análisis de las preguntas Teoría Opinión reflexión del investigador similitudes Diferencias Conclusión 

¿Se involucran a los Formar parte a los medios de comunicación 
en facilitar información, permitir el acceso al 
conocimiento sobre los métodos 
anticonceptivos y planificación familiar, 
debería ser parte importante de la política 
pública de salud reproductiva y planificación 
familiar al momento de diseñar y aplicar 
dichas políticas y más aún en Pachacutec 
donde la población ha sufrido un incremento 
de su natalidad. El gobierno de turno debería 
ejercer una adecuada difusión de información 
correspondiente, utilizando todos los medios 
audiovisuales que fuere necesario. 

 

 
La mayoría de la población que accede al 

servicio de planificación familiar, tiene una 

insatisfacción al respecto, pero esto se debe 

a la falta de información y de empatía por 

parte del personal, falta de difusión por parte 

de la entidad responsable. 

 
 
 
 
 

En cuanto al servicio eficiente no existe 
puesto que aún existen personas que no 
asisten o usan este servicio y los que 
acceden no están contentos, ya sea con el 
servicio que brindan los centros de salud o 
por la variedad de métodos a las cuales 
puedan acceder, entonces esto genera una 
insatisfacción por parte de la población. 

Medios de Comunicación (HIP, 2018), señaló que Los medios de comunicación no se involucran y mucho 

menos el Estado toma interés en hacerlo, es importante 

que al diseñar la política pública se tome en cuenta, es 

necesario que todos tengan conocimiento los métodos 

anticonceptivos y la variedad a las cuales tienen derecho 

de acceder la población en edad reproductiva puesto que 

también está considerada dentro de los derechos 

humanos, por lo tanto son fundamentales. La falta de 

información hace la mayoría de la población desconozca 

que la planificación familiar forma parte de la salud púbica. 

 
 
 

La insatisfacción siempre será una constante, pues no se 
aplica de manera que la población pueda cubrir las 
necesidades que aún no sido satisfechas o cubiertas, y 
esto genera un descontento y desconfianza en la 
población, la política pública de salud reproductiva y 
planificación familiar, tiene que ser ejecutadas de manera 
adecuada para cubrir necesidades acorde con la realidad, 
teniendo en cuanta que es parte fundamental para la 
sociedad y población Pachacutana. 

 
 
 

No, pues no hay un servicio eficiente y esto se debe por 
dos motivos principales: el primero es por falta de 
variedad en los métodos, falta información y la segunda 
es por mala atención del personal de salud, que no les 
facilitan información necesaria y más aún con palabras 
técnica que los usuarios o población pueda entender, esto 
hace que el servicio no sea eficiente. 

Todos los entrevistados El entrevistado n° 3 Los medios de comunicación audio 

medios de hay las personas que presentan y enfrentan señalaron que no se sostuvo que el Estado visuales son un nexo importante en 

comunicación para barreras para poder acceder e incluso utilizar algún involucran a los medios de tiene su propio medio todo tipo de campañas, en este 

realizar campañas de método anticonceptivo, es ahí donde los medios de comunicación para realizar audio visual, pero aun así caso el uso o involucrar a estos 

difusión sobre métodos 
de planificación 
familiar? 

comunicación pueden ser aplicadas para mejorar el 

desconocimiento sobre salud reproductiva como de 

anticonceptivos y planificación familiar, entonces si 

campañas de difusión en 

cuanto a los métodos de 

planificación familiar y que el 

no brinda información. 

También señaló que el 

Estado tiene que asignar 

medios para facilitar orientación a 

la población respecto a la 

planificación familiar y sobre 
 es necesario e importante el uso y la intervención de Estado debería involucrar a los un presupuesto a cada métodos anticonceptivos, 
 medios de comunicación para difundir información, medios de comunicación. año para fomentar la generaría una disminución de 
 a su vez esto generara un impacto positivo en la  información respecto a embarazos no deseados, abortos 
 población al cual se dirige.  planificación familiar. inducidos más que todo deserción 
    escolar por parte de jóvenes que 
    salen embazadas, pero también 
    genera una satisfacción por parte 

¿Cuál es su opinión La Organización Mundial de la Salud (OMS), nos La mayoría de los La entrevistada n° 4 de la población pues estas no 

respecto a la necesidad dice que la necesidad insatisfecha de la entrevistados señalaron que señaló que si hay casos siempre están contentas pues no 

insatisfecha con 

respecto a la política 

de la planificación 

familiar? 

planificación familiar se encuentra en mujeres 

casadas y en unión o en edad de procrear, las 

cuales no desean tener hijos o por lo contrario 

desean retrasar el embarazo por un tiempo, pero 
que sin embargo sus necesidades no son cubiertas 

no hay satisfacción respecto a 

la política pública de 

planificación familiar. Por falta 

de información al respecto. 

de personas que se 

sienten satisfechas y hay 

casos que no están 

satisfechas y que estas se 
debe    a    dos    motivos, 

cuentan con información necesaria 

por parte del personal que los 

atienden, la otra parte es porque no 

existe una variedad de métodos a 

las cua les  e l l as  y e l l os puedan 
 pero que no utilizan ningún método anticonceptivo.  como la mala atención y acceder, en ese sentido la 
   variedad de métodos. población no toma interés en 
    conocer sobre los tipos de métodos 
    a la cuales pueden recurrir bien 

¿Existe un servicio 
eficiente respecto al uso 
de los servicios de 
planificación familiar? 
¿Cuál es su opinión? 

(Estrada y Col, 2008), sostuvieron que hay una 
escasa información, y conocimientos equívocos de 
la existencia de métodos anticonceptivos esto 
dificulta el uso de los servicios, de la misma manera 
la poca asesoría que puedan recibir por parte del 
Ministerio de salud a través de las centros de salud 
como son las postas médicas, diferencias culturales 
o lingüísticas en su defecto el erróneo uso de los 
métodos anticonceptivos. 

La gran parte de los 
informantes señalaron que no 
existe un uso eficiente del 
servicio de planificación 
familiar por parte de la 
población. 

El participante n° 1 señaló 
que mientras no sea 
política de Estado y que 
esta difunda y estimule 
esto seguirá siendo 
ineficiente 

para prolongar el nacimiento de sus 

hijos no controlar el número de 

hijos. 

 

 

 

Tabla 4. Análisis: sub – categoría planificación familiar 
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DISCUSIÓN 

En el desarrollo de la investigación se realizó cotejos con cada uno de los 

resultados conseguidos, estos han sido comparados con el objetivo planteado que 

es: Explicar si la política pública de la planificación familiar ha sido eficaz en los 

pobladores de Pachacutec 2019. La política pública son diseñadas por el gobierno 

tanto municipales, regionales y estas se diseñan frente a ciertas problemáticas 

sociales, la cual comprenden un amplio conjunto de fenómenos sociales, 

económicos y socioculturales, que al no ser aplicadas generan insatisfacción en 

ese sentido (Burgos, 2018) en su investigación concluyó que la formulación de la 

política pública es inclusiva y que tiene la finalidad de proteger algunos derechos, 

es necesario la participación de la ciudadanía, para una buena identificación de los 

problemas las cuales deberán resolverse, en este caso la política pública de la 

planificación familiar que es el sector más vulnerable, la finalidad es llegar a 

satisfacer la necesidad en este ámbito de la población que está en etapa 

reproductiva, es necesario crear conciencia e interés con el fin de obtener una 

paternidad y maternidad responsable e incluso saludable.  

En ese sentido (Condor,2017), sostuvo que cuando más alto es el 

conocimiento sobre planificación familiar y métodos anticonceptivos menor será las 

conducta sexuales de riesgo que practican los adolescentes, entonces podemos 

señalar que la información adecuada y oportuna es importante para la disminución 

de embarazos en la población en edad reproductiva, en ese sentido la política 

pública permitirá resolver los problemas que tiene la población, si la política pública 

se basaría en controlar el incremento de hijos y de enfermedades de transmisión 

sexual en la población habrá cumplido con el objetivo, pero para ello se tendría que 

invocar programas de planificación familiar como una herramienta efectivo para 

moderar el incremento de la población, ha sido y es importante enfocarse al 

momento de diseñar y ejecutar la política pública. Para (World,2014), la salud a la 

población le conllevara a situaciones de estructura, funciones que generan 

desarrollo y crecimiento como la transformación de bienestar, pero siempre que las 

actividades o acciones de la planificación y función que estas cumplen tenga un 

criterio colectivo y social; por parte de la sociedad o comunidad al cual se va a dirigir 
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dicha política, de la misma la política pública incluye comprender las concepciones 

que los funcionarios del gobierno y de instituciones sociales que tienen sobre ciertas 

situaciones problemáticas y familiares para ser solucionadas en la agenta pública.  

En ese sentido la (Lahera, 2004), señaló que la implementación de las 

políticas públicas y el rol del Estado es mejorar todo los niveles de política la 

participación que tienen o deben tener las familias es fundamental que son los 

principales protagonistas, por ende los niveles de participación no quitan de ninguna 

manera realizar los aportes en el camino para la construcción una misión y visión 

integral por la cual se debe tener respecto a la familia. (Franco,2008), señaló el rol 

que tiene no solo la familia si no también la sociedad es la de participar en la 

elaboración de la política pública pues esta, está dirigida a solucionar ciertas 

dificultades que presentan, esta facilitará a identificar las deficiencias y los 

problemas que aqueja a la población, como es el caso de la presente investigación, 

siguiendo los mismos lineamientos necesarios (CEPAL,2001), señaló que tanto los 

hombres y mujeres adolescentes; son los más vulnerables respecto  al tema de la 

salud reproductiva y sexual, pues son ellos los que tienen o presentan dificultades 

respecto al ejercicio de sus derechos.  

Estos derechos se enfrentan a varios obstáculos para hacerlo, los 

adolescentes son los que más restricciones para acceder al servicio de planificación 

familiar tienen y con ello la falta, escasa información y autonomía que obtienen por 

parte del estado y la sociedad es perjudicial tal como lo demuestra el resultado 

obtenido en la presente investigación cuando señala que existe uso deficiente de 

los servicios de planificación familiar y salud reproductiva, al respecto es importante 

señalar que los vacíos políticos que están dirigidos a reforzar la educación como la 

información que reciben en temas de salud reproductiva y derechos sexuales, pues 

mejorar el acceso y que este sea voluntario como universal y que exista una 

variedad de servicios como de métodos anticonceptivos respecto a la salud 

reproductiva de la mano con la información es lo que falta (UNFPA,2004), refirió 

que la información necesaria y oportuna permitirá el alcance y acceso a los 

derechos reproductivos la cual generará un enfoque diferente a la cual está basada 

la fecundidad para ser reemplazado por un enfoque que incorpore tanto salud 
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reproductiva, planificación familiar, educación, igualdad y equidad de género de 

hombre y mujer, por ende al hablar de planificación familiar no estamos haciendo 

referencia a que los que accedan a este servicio sea solamente mujeres sino que 

también de hombres.  

Por otro lado es importante el rol que tienen los medios de comunicación 

audiovisuales para lograr el objetivo que tiene la política pública de planificación 

familiar, que no solo este dirigido a promover la paternidad y maternidad 

responsable sino que también este dirigido a la prevención de enfermedades de 

transmisión sexual, esto está ligado con el resultado obtenido en la siguiente 

investigación cuando se preguntó a los participantes sobre campañas de difusión y 

sobre información respecto a la planificación familiar, tendiendo como resultado el 

punto clave para fortalecer el conocimiento de política pública de planificación 

familiar son las campañas de difusión, en ese sentido los entrevistados sostuvieron 

que es ineficaz la aplicación de la política pública en torno a la planifición familiar la 

conllevo a al incremento de la población.  

(Chandramohan,2014), señaló que si la práctica sexual se realiza sin una 

adecuada planificación y protección necesaria conllevará a tener una consecuencia 

no deseada y esto se convierte en un problema tanto para él o ella y esto a su vez 

origina un problema social y de salud de gran importancia, a nivel social se 

manifiesta en el elevado índice de deserción escolar en especial de mujeres y con 

ello el incremento de la natalidad así como de la pobreza pue existe la falta de 

información sobre la planificación familiar especialmente en jóvenes, no es fácil 

para ellos acceder a los métodos anticonceptivos, esto a su vez tiene 

consecuencias devastadoras para su vida futura, pues el embarazo a edad 

temprana tendrá consecuencias en el desarrollo personal y profesional del afectado 

en este caso de la futura madre pues son las mujeres en donde se focaliza el 

problema de la deficiente aplicación de la política pública de la planificación familiar 

y del uso de métodos anticonceptivos, estos son de gran ayuda pues permitirán una 

protección adecuada frente a un posible embarazo y contagio de alguna 

enfermedad concerniente a la sexualidad y por otro lado, el aborto es un problema 

que presentan estas personas, la cual conllevara a frustrar el futuro de estos 
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jóvenes con ello la falta de ingresos y de empleo, generará frecuencias de abortos 

inducidos que pondrían en peligro la vida de la gestante.   
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V. CONCLUSIONES 

  

Primera: Se concluyó, que no se ha dado cumplimiento de manera eficaz la política 

pública de la planificación familiar, existen muchas deficiencias y 

barreras que impiden una aplicación óptima y por otro lado está la 

dificultades que tiene la población en el acceso al servicio de 

planificación familiar y esto conllevó a que cada vez más jóvenes y 

familias tengan hijos no deseados. Por otro lado la población que accede 

a este servicio son mujeres.  

Segunda: La política pública de la salud reproductiva así como el diseño y la 

implementación adecuada, eficiente, es importante y necesaria para que 

un país o ciudad crezca pues bridará un camino al progreso; la población 

y el caso de del servicio referentes de planificación familiar por parte de 

mujeres y hombres en etapa reproductiva de Pachacutec, requiere y 

necesita que los gobiernos ejecuten una buena política púbica en el 

ámbito de la salud a reproductiva. Es claro que no lo está haciendo pues 

cada gobernante que ingresa no lo toma en cuenta, cuando este aspecto 

de la salud tiene que ser necesaria de esto depende mucho el desarrollo 

social, personal y social de un país.  

Tercera: De acuerdo con lo sostenido en las entrevistas se puede concluir que la 

política pública de la salud reproductiva no es aplicada de manera eficaz 

y mucho menos eficiente, esto por falta de interés y prioridad de las 

autoridades correspondientes, a su vez es necesario que el gobierno de 

turno o las autoridades del Ministerio de Salud a través de sus 

funcionarios tienen que supervisar y vigilar que esta política sea aplicada 

de tal manera que llegue a la población a su vez genere confianza y 

satisfacción respecto a los servicios de planificación familiar, más que 

todo brindando información con palabras técnicas que la población 

pueda entender  

Cuarta.- Todo ello sin dejar de lado las capacitaciones constantes que deben de 

tener el personal asistencial. Pues es la falta o poca información que 
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tienen estas personas son las que las alejan del acceso al servicio de 

planificación familiar, el uso deficiente por parte de la población se debe 

pues a la poca información a la cual tienen acceso, el interés fomentar el 

uso de estos servicios depende en gran parte de la política pública y de 

su eficacia, no necesariamente en su diseño si no en su aplicación y 

ejecución.  

Quinta.- Los medios de comunicación audio visuales son un nexo importante en 

todo tipo de campañas, en este caso el uso o involucrar a estos medios 

para facilitar orientación a la población respecto a la planificación familiar 

y sobre métodos anticonceptivos, generaría una disminución de 

embarazos no deseados, abortos inducidos más que todo deserción 

escolar por parte de jóvenes que salen embazadas, pero también genera 

una satisfacción por parte de la población pues estas no siempre están 

contentas pues no cuentan con información necesaria por parte del 

personal que los atienden, la otra parte es porque no existe una variedad 

de métodos a las cuales ellas y ellos puedan acceder, en ese sentido la 

población no toma interés en conocer sobre los tipos de métodos a la 

cuales pueden recurrir bien para prolongar el nacimiento de sus hijos no 

controlar el número de hijos. Lo que hace falta y a su vez es necesario es 

usar a los medios de comunicación audiovisuales para difundir la 

planificación familiar y sobre los métodos anticonceptivos, esto generaría 

una respuesta positiva en cuanto a la aplicación de la política pública de 

planificación familiar.  
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VI. RECOMENDACIONES

Primera: Se recomienda al gobierno que mediante los actores políticos diseñen, 

planifiquen, ejecuten y evalúen programas sociales de salud referente a 

planificación familiar acorde a la realidad y necesidad de la población.  

Segunda: Se recomienda al gobierno usar actores externos con el fin de realizar 

estudios factibles y reales con las necesidades de la población y del 

mismo modo este pueda recomendar, sugerir al Estado las prioridades 

en cuanto a las necesidades a satisfacer.  

Tercera: Se recomienda al Ministerio de Economía destine presupuesto al 

Ministerio de Salud con el propósito de realizar campañas de difusión 

audiovisuales sobre planificación familiar y métodos anticonceptivos.  

Cuarta.: Se recomienda al Ministerio de Salud brindar capacitación al personal de 

salud sobre sensibilización en la atención, de la misma manera ofrecer 

campañas de difusión e información sobre planificación familiar y el uso 

correcto de los métodos anticonceptivos no solo para prevenir el 

embarazo sino para evitar las enfermedades de transmisión sexual.  

Quinta: Se recomienda al Estado establecer y diseñar estrategias con alternativas 

realistas con opciones múltiples, para lograr una satisfacción optima en 

cuanto a la salud reproductiva y planificación familiar.  

Sexta: Se recomienda al Gobierno diseñar y designar presupuesto al Ministerio de 

Salud y Educación para un trabajo coordinado en el diseño, aplicación 

y ejecución de programas referentes a la planificación familiar y salud 

reproductiva de los pobladores de Pachacutec.  
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ANEXOS  

  



 

  Anexo 01  MATRIZ DE CONSISTENCIA  

  

Política Pública de la Planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec 2019    

Problema General  Objetivo General  Categoría y Subcategoría    

¿De qué manera se aplica la Política de la Planificación 

Familiar en los pobladores de Pachacutec 2019?  
Explicar si la política pública de la planificación 

familiar ha sido eficaz en los pobladores de 

Pachacutec 2019  

categoría  Subcategoría  Ítems  Preguntas  

  
¿Se ha dado cumplimiento a la política pública de manera eficaz en 

la planificación familiar en los pobladores de Pachacutec?  

Problema Especifico  Objetivo Especifico    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Derechos sexuales  

Derecho humano de gozar una vida 

sexual libre de violencia  
  

  

  

  

  

  
Ejercer el derecho de forma 

responsable y saludable  
  

  

  

  

  

  

  

  
Derecho a la educación sexual  

Derecho fundamental establecido en la Constitución.  

Tratados Internacionales de Derechos Humanos  

Sin discriminación alguna, de manera integral  
  

  

   
Participación coordinada del Ministerio de Salud y Educación  

  

  

  
¿El estado aplica política pública de salud reproductiva acorde a la 

realidad de los pobladores de Pachacutec 2019?   
¿Para la ejecución de las políticas públicas se ha tomado en cuenta 

el respeto a los derechos humanos de goce a una vida sexual libre de 
violencia?  

  
¿En la política pública de salud reproductiva radica la discriminación 

en el uso del servicio de planificación familiar?  
  

  

  

  
¿Existe una participación coordinada entre el Ministerio de Salud y 

Educación para la ejecución de las políticas públicas?  

¿De qué manera se manifiesta la Política Pública sobre 

la salud Reproductiva y la planificación familiar en los 

pobladores de Pachacutec 2019?  

Examinar cómo se manifiesta la política pública de 

la salud reproductiva y la planificación familiar en 

los pobladores de Pachacutec 2019.  

  

  

  

  

  
¿Cómo la Política Pública de la Planificación Familiar y 

la educación sexual impacta en los pobladores de 

Pachacutec 2019?  

  

  

  

  

  
Describir de qué manera la política pública de la 

planificación familiar y educación sexual impacta 

en los pobladores de Pachacutec 2019.  

        

  
  

 

  



 

¿De qué manera la Política Pública sobre la planificación 

familiar y los derechos sexuales se relacionan con el 

crecimiento poblacional de Pachacutec 2019?  
Analizar como la política pública de la 

planificación familiar y derechos sexuales se 

relaciona con el crecimiento poblacional de 

Pachacutec 2019.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Derechos  
Reproductivo  

Derecho a decidir cuánto y cuando 
tener hijos  

  

  

   
Derecho a la salud y a los avances 

científicos para procrear  
  

  

  

  

  

  
Derecho a forma una familia  

Política de ¿La política pública sobre planificación familiar permite a la 
población el acceso a los métodos de fertilidad como de anticonceptivos 
de manera integral salud reproductiva eficaz y eficiente  

  
Fortalecimiento del sistema de salud de manera integral para una 

adecuada atención en la salud reproductiva.  
  

  

   
Capacitación de manera óptima a los docentes y a la población juvenil.  

  

  

   
A tener acceso a los tratamientos y métodos de fertilidad y de 

anticoncepción  

  

  

  
¿La política pública de la salud reproductiva es aplicada de manera 

eficaz y eficiente?  
  

 
¿La política pública sobre planificación familiar permite a la 

población el acceso a los métodos de fertilidad como de 

anticonceptivos de manera integral?  
  

  
¿La política pública brinda información respecto a la salud 

reproductiva y el derecho a formar una familia?  
  

  

  

  
¿Existe uso eficiente de los métodos anticonceptivos por parte de la 

población que accede al servicio?  

  

  

  

  

  
¿Cómo se percibe la política pública de la planificación 

familiar en los pobladores de Pachacutec 2019?  

  

  

  

  

  
De qué manera se percibe la política pública de la 

planificación familiar en los pobladores de 

Pachacutec 2019  

¿De qué manera la política pública de la planificación 

familiar se manifiesta en los pobladores de Pachacutec 

2019?  

Describir la eficacia de la política pública de la 

planificación familiar en los pobladores de 

Pachacutec 2019.  

  

  

  

  

  
Planificación  

  
Familiar  

  

  

  
Métodos anticonceptivos  

  

  

  

  

  

  
Campaña de difusión  

  

  
Reducción de embarazo no deseados 

y abortos inducidos  

  

  
 Uso eficiente de métodos anticonceptivos  

  
Campaña de difusión y de información sobre métodos anticonceptivos 

de manera preventiva  

  
Redes sociales y medios de comunicación  

  

  

   
Muerte materna y neonatal a consecuencia de la falta de aplicación de 

métodos anticonceptivos  

  

  

  
¿Se involucran a Los medios de comunicación para realizar campañas 

de difusión sobre métodos de planificación familiar?  

  
¿Cuál es su opinión respecto a la necesidad insatisfecha con respecto 

a la política pública de la planificación familiar?  

  
¿Existe un servicio eficiente respecto al uso de los servicios de 

planificación familiar ¿Cuál es su opinión?  

 

¿La política pública de la planificación familiar se aplica 

de manera oportuna en los pobladores de Pachacutec 

2019?  

Determinar si la política pública de la planificación 

familiar se aplica manera oportuna en los 

pobladores de Pachacutec 2019  

¿Describir como la política pública de la 

planificación familiar y educación sexual está 

dando resultado en los pobladores de Pachacutec 

2019?  

Dar a conocer de qué manera la política 

pública de la planificación familiar y educación 

sexual se manifiesta en los pobladores de 

Pachacutec 2019  

¿Determinar la participación ciudadana en la 

planificación familiar por parte de los pobladores de 

Pachacutec 2019?  

Especificar la participación ciudadana en la 

política pública de la planificación familiar por 

parte de los pobladores de Pachacutec 2019.  



 

Anexo 02 GUIA DE ENTREVISTA  

  

  

 Estudio Cualitativo    

    

  Entrevistados  

Especialistas 4° Pobladores 

6°  

Población: sector D3 Proyecto Piloto Nuevo Pachacutec  

  

  
ENTREVISTA DE INVESTIGACIÓN  

  

Tema de Investigación: Política Pública de la Planificación familiar en los 

pobladores  

I.  OBJETIVO GENRAL: Explicar si la política pública de la planificación 

familiar ha sido eficaz en los pobladores de Pachacutec 2019.  

  
¿Se ha dado cumplimiento a la política pública de manera eficaz en la 

planificación familiar en los pobladores de Pachacutec?  

  

………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………  

OBJETIVO ESPECIFICO: Examinar cómo se manifiesta la política pública 

de la salud reproductiva y la planificación familiar en los pobladores de 

Pachacutec 2019.  

  
 II.  Categoría: Derechos Sexuales  

a. ¿El estado aplica política pública de salud reproductiva acorde a la realidad 

de los pobladores de Pachacutec 2019?  

  
…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………....  



 

  

  

b. ¿Para la ejecución de las políticas públicas se ha tomado en cuenta el 

respeto a los derechos humanos de goce a una vida sexual libre de 

violencia?  

  
…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………  

c. ¿En la política pública de salud reproductiva radica la discriminación en 

el uso del servicio de planificación familiar?  

  
……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………….  

  
d. ¿Existe una participación coordinada entre el Ministerio de Salud y 

Educación para la ejecución de las políticas públicas?  

  
……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………….  

  
 III.  Categoría: Derechos Reproductivos  

a. La política pública de la salud reproductiva es aplicada de manera eficaz 

y eficiente?  

  
……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

  
b. ¿La política pública sobre planificación familiar permite a la población el 

acceso a los métodos de fertilidad como de anticonceptivos de manera 

integral?  



 

  …………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

  
c. ¿La política pública brinda información respecto a la salud reproductiva y 

el derecho a formar una familia?  

  
……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

  

  

  
   

d. ¿Existe uso eficiente de los métodos anticonceptivos por parte de la 

población que accede al servicio?  

  
……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

  
 IV.  Categoría: Planificación Familiar  

a. ¿Se involucran a Los medios de comunicación para realizar campañas de 

difusión sobre métodos de planificación familiar?  

  
……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

b. ¿Cuál es su opinión respecto a la necesidad insatisfecha con respecto a la 

política pública de la planificación familiar?  

  



 

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

  …………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………  

  
c. ¿Existe un servicio eficiente respecto al uso de los servicios de 

planificación familiar ¿Cuál es su opinión?  

  
……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………   



 

Anexo 03  

CONCENTIMIENTO INFORMADO  

PROYECTO PILOTO NUEVO PACHACUTEC –  
VENTANILLA CALLAO  

NOMBRE: Gery Vela Gonzales  

TITULO DEL PROYECTO: “POLÍTICA PUBLICA DE LA PLANFICACION FAMILIAR 

EN LOS POBLADORES DE PACHACUTEC- 2019”  

La investigación fenomenológica pretende analizar cómo se está dando la Política de 

Planificación Familiar en los Pobladores de Pachacutec – Ventanilla 2019.  

Hola mi nombre es Gery Vela Gonzales y soy pobladora de Pachacutec. Actualmente 

estoy realizando un estudio para conocer y analizar la política pública de la planificación 

familiar, motivo por el cual queremos pedirte que nos apoyes en esta investigación.  

Tú participación en el estudio seria como informante.  

1.- El instrumento a utilizar es la entrevista a profundidad y se realiza mediante video 

llamada de WhatsApp y mensajes de texto.  

2.- La entrevista durara un aproximado de 20 minutos. 

3.- La entrevista será virtual y física.  

4.- La entrevista se realizara en horas no laborables.  

Tú participación en el estudio es voluntaria, si tú no quieres hacerlo pues decir que NO. 

Es tu decisión si participas o no en el presente estudio de investigación. Por ello es 

necesario que sepas, que si en un momento de la entrevista ya no deseas responder 

más preguntas. No habrá ningún inconveniente en detener dicha entrevista, y si fuera el 

caso de agregar algo que no está en la pregunta de la entrevista puedes hacerlo.  

La información que nos brindaras entorno a las preguntas de la entrevista será 

confidencial, pues no será de conocimiento público.  

Por ser la actividad de manera virtual, no generara ningún costo económico, motivo por 

el cual tu participación no generara costo. Tu participación en esta actividad no involucra 

pago o beneficio alguno.  

Si aceptas participar, te pido que por favor pongas un ( ) en la opción donde dice “Si 

quiero participar” seguida de tu nombre.  

Si no quieres participar, no pondrás ninguna (  ), si escribes tu nombre. x 

Si quiero participar.  

Nombre y firma de la persona que obtiene el consentimiento:  

Nombre:  Sheyla Rodriguez   firma:    

Lima 10 de octubre de 2020  



 

  
  

  

  

CONCEN7IMIENTO tHFORMADO  

PROYECTO PILOTO NUEVO PACHACUTEC - VENTANILLA CALLAO 

NOM8RE: Gery Vet a Gonzales  

TITULO DGA PROYCCTOt "POLfT1CA PUBLICS DC tA PLANfilCACtOM GAMILIAO GN cOS  
PO6LADORE5 DE PACHACURC- 2019"  

ra Investlgaclan fenon enoldgica pretende analirar cdmo se est a dando Ta PoTitica de 

Planificacidn F amillar en los Pobladores de Pachac ujec - Ven\anilla 2019.  



 

Hola ml nombre es Gery Vela Gonzales y spy pobladora de PaC hacu\cc. Attualmente 

es\ay realizando un estudio para conocer y analiz ar la politiC4 pñhlic 4 de la 

planif›cac›on familiar, motivo par el cual queremos pedirte que nos apoyes en est a 

inve *tigacian.  

Tu partitipacidn en el es\udlo seria como inlorman\e.  

1-,  El Instrumento a utillzar es la cntrevista a profundidad Y se reali7a med‹ante video 

Ilamada de WhatsApp y mensajes de texto.  

2. - La entrevlsta durara un aproximado dc 20 minutos.  

3. La entrevista sera virtual y fisica.  

4- . Le entrcviste sc ‹ealilars en holes no laborablrs.  

Tñ participacidn en el estudio es voluntaria, s‹ tu no n«ieret har erlo puer detir q\ie NCI. I 

s t‹i drclsifin si partlr ip as o no en cl pre1c'ntc estudio de invcs\igaci6n. Por elto es 

necesatio que srpas, que ›J en un momento dc la enfr evista ya t›u deme as responder 

mâs preguntas. No habré nlngun Inconvenience en detener dicha entrevista, y s‹ tuera el 

casa de agre$ar nlgo qor no estIt en Ie pregunte de la cntrevnte puedes hacerlo.  

La informaCi0n que not brindaras entorno a las preguntas de la enTrev‹sta serf C onfidenc 

ial, pues no ser4 de vuriOcImivri\o pdblico.  

Put her la actlvtdad de nianer a virtual, no generara ningun cos to econdmiC o, mot›vo 

Por el cual lu parlIcIpacl6‹ ‹io getier ar a cnstu. Tu participaci0n tn edta aC tividad no 

involuc 'a pago o beneticio alguno.  

SI aceptas participar, ie nirIo nue par favor nongas un f I rn la opcion donde d‹ce "’5i nuiero 

par\›r ipar" segu‹0a oe to nomore.  

Si no qvieres pa‹ticipar, no pondras ninguna ( l, si escribes tu 

nomb‹e. t S qulero participar.  

 
Nombre y firma de la persona Que obtiene el consentimiento:  

  

  
Lima   ./  ( de octuDre de 2020  



 

  
  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  

  

 Anexo 04.  INSTRUMENTO  

  
Tema  Política Pública de la Planificación Familiar en los Pobladores de Pachacutec- 2019  

Objetivo general  Explicar si la política pública de la planificación familiar ha sido eficaz en los pobladores de Pachacutec – 2019.  

    
Pregunta:  ¿Se ha dado cumplimiento a la política pública de manera eficaz en la planificación familiar en los pobladores de Pachacutec.  

    
Informante N°1  

Al parecer no se ha cumplido las políticas de Planificación Familiar en la población urbano- marginal, ni a nivel regional ni a nivel nacional, pues, se demuestra con el crecimiento poblacional que se está teniendo en 

los últimos 20 años.  

    
Informante N°2  

No ha sido eficaz y mucho menos eficiente, esto depende mucho del Estado al momento de aplicar dicha políticas, en la población de Pachacutec como en otras ciudades del Perú existe un tasa de natalidad elevada  

    
Informante N°3  No debido, que en la realidad existe un aumento de la población demográfica, y eso es inevitable esto se debe que no es eficaz la política pública en el sentido de la planificación familiar.  

    
Informante N°4  Se ha tratado, pero para la aplicación de las políticas públicas de manera eficaz es complicado porque existen muchas barreras, bien por parte del Estado por otro lado la población.  

    
Informante N°5  El gobierno debería de capacitar más al personal de salud, y dar charlas, ahora con la pandemia no se puede dar en los colegio, pero debería haber una plataforma virtual para los jóvenes, para que estén más 

enterados de los métodos anticonceptivos, así evitar los embarazos más deseados, eso no se debería descuidar al menos en educación no se deberían descuidar en planificación familiar, porque ahora en estos 

tiempos hay muchas mamas adolescentes, no disfrutan su adolescencia y ya son madres antes de tiempos, así evitarían abortos, niños no deseados. Hay muchos niños desnutridos, no hay futro para el país, para 

que mañana más tarde sean un buen ciudadano.  

    
Informante N°6  

No, porque cuando vamos a la posta para atendernos en planificación familiar, siempre para que nos atiendan, te dicen ven mañana, o regresa tal día, y abecés terminamos aburriéndonos y ya no volvemos.  

    
Informante N° 7  No, las atenciones en los centros de salud no son eficaces mucho se demoran para que nos atiendan.  

    
Informante N°8  No, las atenciones en los centros de salud no son eficaces mucho se demoran para que nos atiendan, siempre es lo mismo, nos hacen esperar o nos dicen que regresemos otros día.  

    
Informante N° 9  La política pública no se ha dado de manera eficaz a los pobladores de Pachacutec, en el tema de la planificación familiar, ya que la información no llega a toda la población por falta de campañas.  



 

    
Informante N°10  No ya que en acá en Pachacutec se mucho jovencitas embarazadas y hasta incluso mamas que tiene ya hijos siguen teniendo más hijos, pero también el Estada debería ofrecer campañas que también lleguen a los 

hombres no solo a las mujeres, lo hombres también tiene que saber y conocer sobre métodos de planificación.  

  

  

 Anexo 05  Resultado  objetivo general: Política Pública de la planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec - 2019  

  

  

Categorías  Política Pública      Planificación Familiar      

 

Objetivo General  
  

Explicar si la política pública de la planificación familiar ha sido eficaz en los pobladores de Pachacutec – 

2019.  

   

   pregunta  
  

Análisis de pregunta  
  

Teoría  
  

Opinión Reflexiva del  
Investigador  

  
Similitud  

  
Diferencias  

Conclusión  

    
¿Se ha dado 

cumplimiento a la 

política pública de 

manera eficaz en la 

planificación familiar 

en los pobladores de 

Pachacutec?  

  
No se ha dado cumplimiento de 

manera eficaz, pues ello se ve 

reflejado en el crecimiento población 

de Pachacutec, cada año se ve 

madres más jóvenes con varios hijos 

y familias con bajos recursos que 

tienden incrementar sus miembros 

pero no poseen el ingreso económico 

necesario para sostenerla, ante ello 

es necesario que el Estado tome en 

cuenta como una prioridad la política 

pública de la planificación familiar, 

como tal lo aplique, recordando que 

la salud y la educación están 

estrechamente ligados.  

  
(Stéphanie,2007), los aspectos 

de la planificación familiar han 

disminuido de manera  
significativa dado que el Seguro 

Integral de salud (SIS), solo 

cubre en torno a la gestación y a 

la atención natal y prenatal en el 

caso de los anticonceptivos, solo 

reciben pastillas y ampollas 

hormonales que a la mayoría le 

genera efectos adversos, solo 

pueden acceder a estos 

servicios los que están afiliados 

al SIS y los que no, tienen que 

pagar y las personas con bajos 

recursos no tienen las 

posibilidades económicas por lo 

tanto no pueden acceder a este 

servicio y mucho menos a un 

servicio eficaz.  

  
Es necesario tener en cuenta que 

el Estado a través del Ministerio de 

Saludad ejecute de acuerdo a la 

realidad la política pública de 

planificación familiar y que tome 

medidas y campañas para 

minimizar el incremento de la 

natalidad en la población 

Pachacutana, pues este 

incremento ha generado un retraso 

en el desarrollo de la población, en 

la vida profesional de algunos 

jóvenes que son padres en 

circunstancia que no lo esperaban 

y pues con ello su vida profesión y 

personal futura se ve truncada. 

Para ello el gobierno central tiene 

que trabajar de manera coordina 

con el gobierno local y este a su 

vez con los secretarios de cada 

sector, organizando campañas de 

información sobre planificación 

familiar.  

  
Los informantes 1, 2 y 3, 

coincidieron con que no se ha 

dado cumplimiento a la política 

de planificación familiar en los 

pobladores de Pachacutec, de 

la misma manera inf.6, 7, 8, 9 

y inf.10, señalaron que existe 

incumplimiento de la política 

pública en materia de 

planificación familiar de la 

misma manera la política 

pública no se ejecuta o se 

cumple de manera eficaz por 

lo que hay un incremento de 

embarazos así mismo existen 

trabas o barreras que impide 

que la población pueda 

acceder al servicio de 

planificación familiar y sobre 

todo a métodos de 

anticoncepción.  

  
Inf.4, señaló que se ha tratado 

de cumplir con la política 

pública de planificación 

familiar mientras que el 

informante 5 refirió que el 

Gobierno debería de capacitar 

al personal de salud y no 

deberá de descuidar la 

planificación familiar.  

. Se concluyó, que no se 

ha dado cumplimiento de 

manera eficaz la política 

pública de la planificación 

familiar, existen muchas 

deficiencias y barreras 

que impiden una 

aplicación óptima y por 

otro lado está la 

dificultades que tiene la 

población en el acceso al 

servicio de planificación 

familiar y esto conllevó a 

que cada vez más 

jóvenes y familias tengan 

hijos no deseados. Por 

otro lado la población que 

accede a este servicio son 

mujeres.  



 

Análisis del objetivo general  
 ANEXO 06.  INSTRUMENTO      

 

 
  

Objetivo  Examinar cómo se manifiesta la política pública de la salud reproductiva y la planificación familiar en los pobladores de Pachacutec – 2019. Especifico  

  
 Categoría:  Derechos sexuales  

      
Pregunta ¿El Estado aplica política pública de salud reproductiva acorde a 

la realidad de los pobladores de Pachacutec -2019?  

      
Informante N°1 El estado no ha contribuido de manera eficaz en lo que respecta 

a Salud Reproductiva dentro del territorio nacional, ya que 
al gobierno de turno que entra no le interesa 

absolutamente nada, no es una prioridad como un tema en 

la agenda nacional, entonces, todo empieza desde el 

gobierno que encarga al Ministerio de Salud, que 

simplemente diseñen los reglamentos, y ellos no difunden, 

quedan encarpetados dichos documentos, y por lo tanto, 

nadie toma en cuenta la importancia de la Salud 

Reproductiva, por eso es que ni los profesionales de la 

medicina (Médicos, Obstetrices, enfermeras) ya no 
orientan adecuadamente a la población, en los diferentes 

métodos de Planificación familiar. En conclusión, no hay 
política de estado que priorice la Planificación familiar.  

      
Informante N°2 El Gobierno a través de la política pública de salud y en especial 

de salud reproductiva, no investiga la realidad de cada 

región o departamento así como de la localidad, para 

aplicar una adecuada política esto sería de gran ayuda 

para las personas, en el caso de Pachacutec, esto ser ve 

reflejada en su población y en el crecimiento que ha tenido 

en el 2019.  

  

¿Para la ejecución de las políticas 
públicas se ha tomado en cuenta el 

respeto a los derechos humanos de goce 
a una vida libre de violencia?  

  
No se toma en cuenta en la práctica el 

respeto a los DDHH, solo se encuentran 

escrito en documentos, pero no ejecuta tal 

como se señala.  

  

En el diseño y elaboración está presente, 

pues los derechos humanos, forma parte 

importe de la política pública, pero al 
momento de aplicarla no se toma en 

cuenta, como en casi todas las normas 

como ya mencione anteriormente, es 

importante la presencia del estado en área 

de salud.  

  
¿En la 

Política Pública de salud reproductiva 

radica la discriminación en el uso del 
servicio de planificación familiar?  

  
No se trata de Discriminación, sino de 

desconocimiento que existen servicios de  
Planificación familiar  

  

No existe discriminación, lo que hay es falta de información por 

parte de las pacientes que acude al servicio, y esto se debe a que 

el Estado no está brindando campañas de información a la 
población.  

¿Existe una participación coordinada entre el Ministerio de 
Salud y Educación para la Ejecución de las políticas 
Públicas?  

No existen estrategias interinstitucionales que promuevan la 

Planificación familiar, por parte de estas dos instituciones.  

No hay, no existe participación coordinada entre estos dos 

ministerios, el estado tiene un rol fundamental en agregar este 

punto dentro de las políticas públicas de planificación familiar, el 

Estado debería de facilitar a dichos ministerios un trabajo conjuntos 

de campañas, para asegurar el futuro de los jóvenes estudiantes, 

en este caso a los de secundaria específicamente.  

  
Informante N°3  

  
No aplica de manera acorde , porque es una población 

que está en vía de crecimiento tal como institución como 

sociedad, como salud, educación y eso limita, para que 

ellos puedan tener una eficaz acceso a la política por lo 

tanto el estado no está aplicando una política pública de 

acorde a su realidad.  

  
Sí, porque el estado siempre no puede dejar a 

lado el tema de los derechos, porque forma 

parte de nuestro derecho sustantivo como 

país, por lo tanto, cada disposición legal 

tienen que tener presente que los derechos 

humanos están primeros y eso lo vamos a ver, 

en el artículo 1 de la Constitución  

  
No creo que existe una discriminación, lo 

que creo que derrepente puede haber es 

una diferenciación, ya que el Estado tiene 

dentro su forma de atender a los 

ciudadanos de entregar pastillas 

anticonceptivas, quizás de repente puede 

haber pastillas anticonceptivas de que son 

más eficaces y puede ser que derrepente a 

algunas les de calidad o de marca y a otra 

genérica, no creo que exista discriminación, 

pero puede haber diferenciación sí.  

  
Bueno con respecto que si existe un convenio o alguna forma de 

interactuar, No se ve en los colegios, porque, la planificación como 

política pública, los docentes deberían estar capacitados no como 

un curso si no como una forma de charla para poder tomar 

conciencia a los futuros ciudadanos que están en las aulas 

formándose, ante esta charla o difusión de conocimientos, los 

alumnos van a tener sus interrogantes, entonces para eso, el 

Ministerio de salud tendría que capacitar a los docentes, y no 

solamente en las escuelas si no también puede ser en otras 

instituciones como ministerios, fuerzas armadas yo veo que es nula 

no hay esa participación.  

TEMA: 
  Política Pública de la Planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec  - 

  2019 
      



 

  

  
Informante N°4   Bueno en cuanto a la salud reproductiva, y esto se ve Para la elaboración de la política pública si se No, desde mi punto de vista, a veces hay  No, existe una coordinación o un participación entre el Ministerio de 

Salud y Educación para poder ejecutar política pública entres dichas 

instituciones. Pero si sería importante que se dé y a su vez se 

fortalezca, pues el Ministerio de salud, pueda capacitar y brindar 

información adecuada a los maestros y estos a su vez puedan 

transferirlas a los estudiantes que tiene a su cargo.  

reflejado  
con el incremento de los embarazos tanto en adolescentes 

como en las mujeres adultas, no se ha aplicado de acorde 

con la realidad de la población que cada día se ve el 

incremento de su población, entonces nos damos cuenta 

que la política pública no ha sido aplicada para cubrir las 

necesidades de la población  

toma  
en cuenta, pero esto no se ve reflejada en la 

realidad, esto es en la ejecución de dichas 

políticas no se aplica de acorde a los derechos 

humanos, existen algunas deficiencias al 

momento de ejecutarlas  

pacientes que no saben entender las 

dificultades que tenemos en los centros de 

salud, como poco implementos en el 

aspecto de métodos anticonceptivos, el 

ministerio nos abastece en ese aspecto.  

  
Informante N°5  

  
No, porque en muchos centros de salud para que uno 

pueda encontrar un método anticonceptivo, es un poco 

difícil porque, primero tiene que sacar una cita, y la gente 

no toma conciencia, y nos ponen trabas, debería estar al 

alcance de nosotros, lo que planificación familiar debería 

ser sin sacar citas, sin tener tantos inconvenientes, porque 

eso es lo primordial, como familia deberíamos tener una 

buena planificación para no tener hijos no deseados. El 

estado debería haber más personal capacitado y más 

centros de salud que den métodos anticonceptivos.  

  
No, porque una si se ve discriminado por la 

condición económica, y que en la posta centro 

de salud, te dan métodos que a veces fallan, 

tengo el caso de una amiga que se ha estado 

cuidando con condón que le dieron en la posta 

y salió embarazada, porque si una se pone a 

revisar hasta los condones vienen rotos, que 

garantía nos a uno nos da ese métodos, no se 

está cumplido el derecho humano porque uno 

que se está violando nuestro derecho como 

ser humano.  

  
Sí, yo ve visto, que hay discriminación en 

la misma atención, en la atención que nos 

dan en los centros de salud.  

  
No debería haber, existe no lo se, pero si existiera, creo cuantos 

embarazos no deseados adolescentes se hubiera evitado, porque 

la planificación familiar deberá ser tocado más, debería de llevarse 

en los colegios como un curso, para que el adolescentes aprende, 

yo creo que ahí el Estado bebería invertir y yo creo que debería 

haber una coordinación entre el Ministerio de salud y educación, 

hasta para evitar enfermedades, si lo he escuchado pero no lo 

profundizan, la educación debería ir de la mano con salud.  

  
Informante N°6  

  No, se dado cumplimiento, mucho menos es eficaz, la 

planificación familiar no se da como debería ser.    
No lo se aplica tampoco se respeta nuestro 

derecho de acuerdo con la realidad en que 

vivimos, acá vemos muchas madres con 

varios hijos.  

  
No, han tenido en cuenta, porque a veces si 

tratan de mala manera cuando vamos, a la 

posta.  

  
No, en los colegios no les enseñan tampoco les informan sobre 

métodos para cuidarse, no hablan de planificación familiar, pero el 

Estado debería de hacer para que les digan en los colegios a todos 

los que ya están en secundaria.  
    Si, pero demora nos ponen trabas a veces nos dicen 

regresa otro día, no hay cita, llama por teléfono si uno 

quiere tenemos que esperar no hay de otra.  
  
Si el Estado debería hacerlo que es su 

obligación, de cuidarnos y protegernos, 

porque como persona todos derecho a la 

planificación familiar.  

  
No, a mí no pero si he visto que a otras que 

si les tratan mal, tampoco encuentras 

variedad de métodos y te dicen señora no 

tenemos otros método solo hay pastillas y si 

queremos otros tenemos que comprar y a 

veces no tenemos dinero.  

  
No hay, pero si es importante más que todo en los colegios, más 

que todo en los adolescentes para que no salgan embrazadas, ya 

que a veces en la casa por falta de tiempo o no quieren hacerlo, no 

hablan de ese tema, entonces sería importante que en los colegios 

si les hablen de ese tema.  

Informante N° 7  

    
Informante N°8  No, porque solo brindan servicio de planificación familiar 

pero para acceder a un tratamiento no todos los centros 

tienen, tampoco te dan información.  

  
Si, porque es un derecho que tenemos 

todos, nosotros podemos decidir cuantos 

hijos tener.  

  
A veces si, es depende de las personas que 

nos atienden, a veces nos tratan mal, pero 

a veces no, pero casi siempre nos tratan 

mal o nos explican bien.  

  
No, pero sería mejor así los profesores darían más información a 

sus alumnos y no hubiera tantos estudiantes que salen 

embarazadas, incluso los profesores deberían de informarles a sus 

alumnos de todos los métodos anticonceptivos.  
    

Informante N° 9  No, ya que la tasa de nacimientos no planificados, crece 

cada año, ya que la información de planificación familiar no 

llega a la población.  

  
Si, ya que en la planificación familiar dan las 

herramientas para la población, sin 

discriminación de alguna manera.  

  
No, ya que la planifición está orientada para 

toda la población sin evidenciar 

discriminación, en la atención a los servicios 

de planificación familiar.  

  
En la población de Pachacutec solo se ve la presencia del 

Ministerio de salud en brindar escasa información sobre 

planificación familiar, mas no se ve del Ministerio de Educación y 

mucho menos que trabajen juntos.  
    

No porque hay muchas mujeres embarazadas, y más que        



 

Informante N°10  Si, si el Estado tiene que protegernos y el  No he visto discriminación como lo dicen, si 

no que a veces si nos han tratado un poco 

mal, creo que es porque no tienen la 

paciencia para atendernos.  

No, si lo hubiera en los colegios darían charlas de sobre 

planificación familiar y también sobre métodos anticonceptivos, 

como ya dije hay muchos estudiantes que salen embarazadas.  todo adolescentes que aún están estudiando en el colegio. gobierno no protege nuestros derechos 

entonces quien lo hará.  

 
  

  

  

  

  
 Anexo 07 :  RESULTADO  Sub – categoría Derechos Sexuales        

 
Objetivo de estudio  

    
Preguntas  

    
¿El Estado aplica 

política pública de 

salud reproductiva 

acorde a la realidad 

de los pobladores de 
Pachacutec -2019?  

Sub - 
  Categoría 

  Derechos Sexuales 
            



 

    
¿Para la ejecución 

de las políticas 

públicas se ha 

tomado en cuenta el 

respeto a los 

derechos humanos 

de goce a una vida 

libre de violencia?  

Política Pública de la Planificación Familiar en los Pobladores de Pachacutec -2019.  
  

Análisis de las preguntas  Teoría  
  

Opinión reflexión del investigador  
    

El Estado debería tener en cuenta la 

política pública de la salud reproductiva, 

como una prioridad necesaria para evitar 

tantas abortos inducidos, embarazos no 

deseados, crecimiento poblacional y 

crecimiento de la pobreza, las 

consecuencia de la inejecución adecuada 

y acorde a la realidad tendrá consecuencia 

en incremento de la criminalidad, pues las 

familias de bajos recursos no pueden dar 

educación, alimentación adecuada a sus 

miembros por lo tanto esto conllevará a 

que estos miembros de la familia 

delinquen, claro que no en todo los casos, 

pero es una consecuencia directa. El 

Estado y el gobierno local tienen que ser 

más enfático e eficiente en diseñar, aplicar 

y dirigir la política de acorde a nuestra 

realidad social y cultural de la población.  

El Estado no está dando cumplimiento 

en la aplicación de la política pública 

de la salud reproductiva, pues solo 

queda en los papeles más no se ve 

reflejado en los hechos, entonces, las 

políticas son dadas, pero no la 

ejecutan de manera puntual y de 

acuerdo a la realidad de la población, 

esto afecta de manera directa a los 

usuarios del servicio. El Estado y el 

gobierno local deberían dar prioridad 

a este aspecto de la salud, pues es 

importante para el desarrollo personal 

y social. Debido a que el Estado a 

través del Ministerio de salud no está 

aplicando de manera eficiente de 

acorde a la realidad de la población se 

ha visto un crecimiento poblacional 

que está generando más pobreza y 

con ello el incremento de embarazos 

en Pachacutec.  

La salud reproductiva así como la salud 

sexual es importante para que una población 

pueda disfrutar su vida plena en general, 

también es importante para su crecimiento y 

desarrollo personal, Los gobiernos y 

organizaciones no gubernamentales tienen 

que priorizar y poner énfasis en la salud 

reproductiva más aun en poblaciones 

vulnerables. La salud reproductiva está 

enfocada a hombres y mujeres con su 

sexualidad, existen obstáculos o barreras de 

carácter político que impiden la ejecución o 

aplicación de la política pública referente a la 

salud reproductiva.  



 

Para la ejecución de la política 

pública, si se han tomado en cuenta 

pero al momento de aplicarlas o 

ejecutar dicha política no se tiene en 

cuenta. Entonces solo se encuentra 

plasmados en las normas mas no en 

la realidad, es importante que el 

Estado y los gobiernos locales y 

regionales realicen trabajos 

coordinados en fomentar el respeto 

por los derechos humanos al 

momento de aplicar dichas políticas 

tomen en cuenta estos derechos, 

pues el derecho a la salud es uno de 

los   derechos      fundamentales que 

tenemos todos, con la sola condición  

  
La salud reproductiva tiene características 

esenciales de la persona humana, por lo tanto 

están relacionadas con la libertad así como la 

capacidad de elegir y decidir que tienen todos 

los seres humanos, pues la salud 

reproductiva forma parte integrante y 

fundamental la cual están reconocidos a nivel 

internacional, y por tanto debe estar libre de 

violencia o sometida a ella y es el deber del 

Estado de vigilar que este se cumpla. Todo 

Estado parte de los tratados sobre derechos 

humanos tiene el deber garantizar, respetar y 

promover los derechos humanos de todas las 

personas, así como de grupos sociales y  

  
Las políticas pública, está orientada y va 

de la mano con el reconocimiento y 

fortalecimiento de los derechos humanos, 

pues la política pública tiene el objeto de 

cubrir las necesidades o problemas 

sociales que son de relevancia para 

diferentes sectores de la población todo 

ello tiene que estar acorde con el respeto 

por los derechos humanos, la política 

pública es importante por lo tanto 

determinante para el diseño, planificación 

y ejecución de la agenda política y política, 

por lo tanto tiene un rol fundamental 

concluyente en las dificultades públicas.  

    

  
Diferencias  

  
Conclusión  

  
La participante n° 7 

señaló que si se 

aplicó la política 

pública de salud 

reproductiva acorde 

con la realidad de los  
pobladores  de  

Pachacutec 2019, sin 

embargo también 

sostuvo que existe 

muchas trabas para 

el acceso al servicio.  

  
La política pública de la salud 

reproductiva así como el diseño y la  
implementación  adecuada,  

eficiente, es importante y necesaria 

para que un país o ciudad crezca 

pues bridará un camino al progreso; 

la población y el caso de del servicio 

referentes de planificación familiar 

por parte de mujeres y hombres en 

etapa reproductiva de Pachacutec, 

requiere y necesita que los 

gobiernos ejecuten una buena 

política púbica en el ámbito de la 

salud a reproductiva. Es claro que 

no lo está haciendo pues cada 

gobernante que ingresa no lo toma 

en cuenta, cuando este aspecto de 

la salud tiene que ser necesaria de 

esto depende mucho el desarrollo 

social, personal y social de un país  



 

  

  
Similitud  

  
La mayoría de los informantes sostienen que no se aplicó la política pública  de  salud reproductiva acorde con la realidad de los pobladores   de Pachacutec 

2019  

  
La mayoría de los informantes sostuvieron que al momento de diseñar la política pública, si se toma en cuenta el respeto por los derechos humanos, pero que 

al ejecutarlo se descuida o se vulnera de alguna manera el respeto de este  derecho inherente    y fundamental.  

  

  

        
de ser seres humanos, por lo tanto merecen el respeto de sus derechos inherentes de toda 

persona humana, colectivos, pues estos forman parte de una población  

  
Los informantes  

  

número  7,8,9,10, 

señalaron que si se 

toma en cuenta el 

respeto  de  los 

derechos 

 humanos tanto 

en el diseño y en a 

ejecución  



 

      
¿En la Política No existe discriminación en el uso del Pública 

de salud servicio de planificación, lo que sí reproductiva radica 

existe a veces en algunos casos es el  
 la mal trato por parte del personal para discriminación en el 

con los pacientes que acuden a la uso del servicio de posta o 

centro de salud, esto se debe planificación por falta de 

sensibilización y familiar? capacitación que el Estado a través 

del Ministerio de salud pueda dar al personal asistencial y a los 

médicos. Entonces en las manos del gobierno y de los 

encargados de diseñar y ejecutar las políticas públicas tiene 

que ser sensibles y más humanizadas por ende más 

empáticos con la población en este caso Pachacutec.  

La  Corte  Interamericana de 

 Derechos Humanos(CIDH), 

sostiene que bajo los principios de igualdad y 

no discriminación se deberían aplicar todas las 

leyes y normas, en este caso la política pública 

de planificación familiar, es por ello que la 

CIDH brinda herramientas a los encargados de 

los Estados quienes tienen en sus manos la 

formulación implementación así como la 

evaluación y el seguimiento correspondiente 

para dirigir y orientar al aparato Estatal en las 

distintas etapas de la política pública siguiendo 

los lineamientos y el respeto por los derechos 

 humanos  evitando  así 

discriminación.  

  
Cuando hablamos de discriminación de la 

política pública de la salud reproductiva y 

del acceso al servicio de planificación 

familiar, si existe una discriminación 

moderada, no por una condición de la 

persona si en cuanto a la variedad de 

métodos a las cuales los pobladores 

puedan acceder, el Ministerio al momento 

de ejecutar la política no ejecuta de 

manera eficiente tal como están diseñadas 

por diversos motivos, uno de ellos puede 

ser por que el personal encargado de 

ejecutar o poner en práctica no son 

capacitados adecuadamente, tampoco 

son sensibilizados para tratar con las 

personas  

  
La mayoría de los 

informantes 

sostuvieron que no 

existe discriminación 

en el uso del servicio 

de planificación, lo 

que si hay es falta de 

información adecuada 

y que esto llegue a la 

población.  

  
Los informantes 

números 5 y 8, 

señalaron que si hay 

discriminación pero 

en la atención por 

parte del personal.  

      
La Ley de política Nacional de población 

(D.L.346-855) dispuso que es el Estado tiene 

la responsabilidad de brindar programas de 

educación sexual con el fin de facilitar 

información sobre el comportamiento 

personal y sexual de la persona humana, de 

la misma manera sostiene que es el 

responsable de diseñar programas así como 

materiales de apoyo para los maestros y 

padres de familia todo esto con el fin de 

facilitar información necesaria y acorde con la 

sexualidad. La cuestión esta si esto se aplica 

o de lo contrario no se está ejecuta y las 

consecuencias serían perjudiciales en la 

población y el incremento de esta.  

  
No existe una participación coordina entre 

estos dos Ministerios que son importantes 

para el desarrollo de un país y una 

población, en el caso de Pachacutec no se 

ve, debería el Estado facilitar un 

acercamiento entre el Ministerio de Salud 

brindando capacitaciones a los maestros y 

estos a su vez trasmitiendo esta 

información a los estudiantes de 

secundaria y el Ministerio de educación 

implementando y facilitando políticas de 

educación que incluyan de manera 

positiva en estudiantes, estas 

capacitaciones a los docentes en temas de 

planificación familiar y sobre todo en 

métodos anticonceptivos, esto tendría 

gran significancia en la disminución de 

embarazos adolescentes y en la deserción 

escolar por embarazos, esto trunca sus 

vidas futuras tanto el ámbito profesional 

como personal.  

  
La mayoría de los 

informantes 

sostuvieron que no 

existe discriminación 

en el uso del servicio 

de planificación, lo 

que si hay es falta de 

información 

adecuada, necesaria y 

oportuna, la falta de 

conocimiento impide 

muchas veces a que 

la población pueda  
acceder  a 

 este servicio.  

  
Los informantes 

números 5 y 8, 

señalaron que si hay 

discriminación pero 

en la atención por 

parte del personal.  

¿Existe  una  
participación 

coordinada entre el 

Ministerio de Salud 

y Educación para 

la Ejecución 

 de  

 las 

políticas Públicas?  

No existe esa participación y 

coordinación que sería de mucha 

ayuda como importante más que todo 

para los estudiantes de secundaria, 

pues son ellos que están en plena 

etapa de experimentar su sexualidad, 

y a falta de orientación en sus hogares 

pues en muchos de ellos aún es un 

tema tabú, el Ministerio de salud y 

Educación, deberían de brindar 

charlas informativas sobre temas de 

planificación familiar y más de 

métodos anticonceptivos, son ellos 

los que forman parte de una población 

vulnerable, por lo tanto el Estado a 

través de esta política pública tiene 

orientar y facilitar información 

adecuada y oportuna a esta 

población.  

 
  

Análisis: sub- categoría de derechos sexuales  



 

  Anexo 08  INSTRUMENTO  

 
    

TEMA :  Política Pública de la Panificación Familiar en los pobladores de Pachacutec - 2019  

 
  

Objetivo  Examinar cómo se manifiesta la política pública de la salud reproductiva y la planificación familiar en los pobladores de Pachacutec – 2019. Especifico  

  
Sub - Categoría: Derechos Reproductivos  

  
Pregunta  

      
¿La política pública de la salud reproductiva es ¿La política pública sobre planificación familiar permite ¿La política pública brinda información respecto a la  

  
¿Existe uso eficiente de los métodos anticonceptivos por 

parte de la población que accede al servicio?  aplicada de manera eficaz y eficiente?  a la población el acceso a los métodos de fertilidad 

como de anticonceptivos de manera integral?  
salud reproductiva y el derecho a formar una familia?  

  
Informante N°1  

    
No es aplicada , no es difundida en forma eficiente La población por desconocimiento no sabe ni donde pueden  

  
Todo ello se encuentra escrito en muchos documentos, 

pero, no se difunde  

  
No, no hay buena orientación, por ello le es dificultoso el 

acceso a dicho servicios.  y eficaz en los últimos 20 años  solicitar la orientación de los métodos de planificación 

familiar, no hay difusión.  

  
Informante N°2  

  

Respecto a la política pública de la salud 

reproductiva no ha sido y no es aplicada de 

manera eficiente y eficaz. Pues es una deficiente 

que esta constante.  

  
En cuanto a la política pública de planificación familiar, no 

accede a los métodos de fertilidad, por falta de información 

necesaria, la cual tiene que brindar a la población que lo 

necesita, por lo tanto no saben dónde pueden obtener dicha 

información.  

  
Si bien es cierto que se encuentra en las normas y 

manuales del Ministerio de Salud, pero no se aplica o 

ejecuta en los hechos, el Estado a través del MINSA, no 

ha tenido interés en hacer cumplir dichas documentos.  

  
No, pues la población que necesita del servicio, no toma 

conciencia de cuán importante es la planificación familiar y con 

ello los métodos anticonceptivos, se ve muchos caso de 

madres con hijos de 3,4 hasta 5 hijos y aun así no quieren 

utilizar al método.  
  
Informante N°3  

  
No es tanto, el problema no es por la salud 

reproductiva, si no por lo contrario, es porque la 

persona o las personas, en este caso las 

femeninas que son las mujeres salen a temprana 

edad embarazadas, entonces no es el tema de 

embarazo, porque tenemos una población que a 

temprana edad salen embarazadas y afrontan una 

realidad distinta y no es eso, sino que el Estado 

debería estar antes de que salgan embarazadas, y 

para eso debería de haber políticas de educación 

con respecto a la prevención de embarazos  

  
No es como acceso, a método de fertilidad, no puedo aundar 
este tema mucho porque desconozco este tema, si la  
población tiene acceso a los métodos de fertilidad  

  
No porque las personas, casi en la gran mayoría de las 

parejas no planifican tener un hijo, sino al contrario, y ya 

en el camino o en la relación se dan con la grata sorpresa 

que están embarazadas, eso no garantiza que vayan a 

formar una familia, no es tanto así que la política pública 

va orientada a formar una familia, sino que debería ser 

antes en la conciencia que cosa es una familia, que cosa 

es la unión de un hombre y una mujer, que cosa es un 

matrimonio y los roles que tienen los padres no está 

orientada a eso, porque normalmente no garantiza de que 

una pareja tenga un hijo vayan a forma una familia, no es 

la realidad que tenemos en la sociedad.  

  
Claro si existe métodos anticonceptivos, el estado y el más 

común son los preservativos que lo reparte de manera gratuita 

pero a veces esta forma de repartir, lo los jóvenes no tiene una 

idea como se utiliza, por hay una forma de para utilizarlo 

debería ser, el que te da un especialista en salud, porque al 

final no puede ser tan bueno, y al final puede quedar 

embarazada  

  
Informante N°4  

  
La salud reproductiva no es aplicada de manera 

eficaz y mucho menos de manera eficientes, el  

  
En ese aspecto la política pública sobre la planificación 

familiar no permite un acceso eficiente como debería ser,  

  
No, brinda información adecuada, tampoco la constitución 

lo señala de manera específica, debería implementarse 

  
No, pues la población no acude a los servicios o centros de 
salud de manera responsable para acceder métodos de 



 

Estado a través del Ministerio de salud debería que es lo que se busca, pero en los hechos es todo lo implementar 

una adecuada política pública en la contrario, tenemos que reconocer que no se han facilitado salud reproductiva, 

pues esto no se está cumpliendo y mucho menos se está o se ejecuta el acceso a dichos métodos.. de manera 

eficaz y eficiente, se ha descuidado mucho en los últimos años  

para que las personas que accedan al servicio puedan 

tener conocimiento sobre la salud reproductiva, y mucho 

menos contar con conocimiento sobre la familia y el 

derecho de formar una, y las necesidades y 

responsabilidades que conlleva.  

planificación familiar, pero si cuando están en estado de 
gestación, a veces con embarazos de su tercer o cuarto hijo. 
Y si le ofrecemos algunos métodos nos dicen que no porque 
sus esposos no quieren o porque su religión no lo permite,  
entonces nos damos cuenta que no solo depende de la 

política pública si no de que la población tome conciencia.  

  
Informante N°5   No, de existir, pueda, que exista, pero que sea 

eficaz no. Eficiente tampoco  
Para fertilidad, no hay, pero eso sí debería haber, porque hay No, uno no recibe una información, hasta ahora lo que es No, porque ir a la posta, te ponen muchas trabas, esperar a la 

personas que quieren tener aunque sea un hijito, para que la cita,  
ellos puedan tener una familia constituida como es papa, 

mama e hijo no lo hay, si tu quieres tener un hijo tienes que 

ir a un particular  

salud reproductiva y los métodos anticonceptivos, les falta en mi caso yo uso un método anticonceptivo, no porque la  
bastante  posta me ha brindado, sino porque uno toma conciencia y 

tiene que cuidarse y nosotros tenemos que gastar de 

nuestro bolsillo, porque no vamos a un centro de salud, 

porque es más de lo que te hacen esperar de lo que te dan  
  

Informante N°6  
  No, nos atienden rápido, para sacar cita tenemos 

que ir temprano, y a veces no encontramos cita 

tampoco. Y los métodos a veces fallan y podemos 

salir embarazadas.  

  
No, cuando vamos a la posta, no te dicen que métodos 

podemos tener, siempre hay dos a tres métodos y si 

queremos otro método tenemos que comprarlo, entonces no 

es integro.  

  
No, te dan información necesaria. Solo te dicen algunas 

cosas, pero no te explican más, tampoco nos dicen algo 

si hacen tratamientos para poder salir embarazadas.  

  
No, por eso vemos acá en Pachacutec muchas mujeres 

embarazadas o con varios hijitos, tengo una vecina que tiene 

siete hijitos, pero no se cuida porque religión dice que no se 

pueden cuidar.  
  

Informante N° 7  
  

Si porque ellos cumplen con lo que manda el 

ministerio de salud, algunos dicen que no, pero al 

menos en mi persona si me ha ido bien con las 

ampollas, puedo decir que si es eficaz y eficiente 

es regular.  

  
Debería haber métodos de fertilidad para los que no 

pueden tener hijitos, pero no hay ni variedad tampoco 

no es integro como podríamos decir, porque se ve 

casos.  

  
Si, cuando vas a las charlas si te informan, para no tener 

más hijos otra cosa mas no te dicen, pero no te dicen algo 

sobre salud reproductiva y mucho menos nos dicen sobre 

el derecho de poder formar un familia, más bien te dicen 

no tengas hijos.  

  
No la gente no toma conciencia, no van mucho a la posta, solo 

van y toman conciencia solo cuando tienen varios hijos 

mayormente 5 hijos entonces recién toman conciencia.  

  
Informante N°8  

  
No, no es eficiente tampoco eficaz  

  
No, es de manera integral, las atenciones y para sacar las  

  
Seria, necesario, darnos más información así se podría  

  
No y eso se ve reflejado en todos los jóvenes y las familias que 

tienen varios hijos  citas a veces están llenas y no se puede acceder al servicio evitar más embarazos y abortos.  

  
Informante N° 9  

  No, ya que la misma no llega a la población de 

Pachacutec, al menos eso se ve.      
Si, ya que si son aplicadas en los centros por el personal del Si, la información se encuentra dentro de la información 
Minsa pero, solo con información, más no en los hechos, entregada por los representantes del Ministerio y así pues no 
te dan tratamiento alguno. mismo por los que trabajan en los servicios de  

planificación.  

  
Si, ya que su planificación familiar y sexual, es mejor controlada 

así como también en los embarazos no deseados.  

  
Informante N°10  

  
No el Estado no aplica la política pública de la 

salud reproductiva, porque si fuera lo contrario no 

hubiera muchas madres solteras y sobre todo 

jóvenes. Lo que pasa que ni en la casa ni en los 

colegios les informan cómo cuidarse si tienen 

relaciones sexuales.  

      
No, si alguna pareja quiere tener hijos no recibe el No, en los centros de salud no te dan ninguna información No habemos muchas mujeres más que todo, que no tratamiento en un 
centros de salud, siempre tiene que sobre la salud reproductiva y menos que es un familia, accedemos o no sacamos cita para planificación familiar, buscar otros lugar y pagan, y si te 
recetan algún método pero si preguntamos sobre los métodos si de orientan pero mucho te hacen esperar te dicen ven mañana, ven otro día, anticonceptivo no te cubre en su totalidad 
siempre a veces no como se quiere porque a veces no se les entiende. si hoy no hay cita, o la obstetra no viene hoy y así nos tienen, y sí, pero a veces no. está en la política Pública 
no se ve. cuando vamos a querer sacar cita tenemos que hacer colas  

desde la madrugada.  

 
  

  



 

  

  

  

  
 Anexo 09:  Sub – Categoría Derechos Reproductivos  

 
Objetivo de estudio  

    
Preguntas  

    
¿La política pública 

de la salud 

reproductiva  

 e s 

 aplicada 

 de 

manera eficaz y 

eficiente?  

    
¿La política pública 

sobre planificación 

familiar permite a la 

población el  

acceso a los 

métodos de 

fertilidad como de 

anticonceptivos de 

manera integral?  

Sub  - 
  Categoría 

  Derechos Reproductivos 
            



 

  
Política Pública de la planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec - 2019  

Análisis de las preguntas  
    

Teoría  
. No es aplicada de manera eficiente 

y mucho menos eficaz, esto se ve 

reflejada en el crecimiento 

poblacional y en la insatisfacción de 

los usuarios de este servicio  

    
Si bien es cierto que la política pública tiene 

como objetivo o fin de fijar las bases para la 

toma de decisiones que permitan mejorar la 

calidad de vida y cubrir ciertas necesidad que 

aún no han sido tomados en cuenta, mediante 

la política pública el Estado debería identificar 

ciertos problemas que no han sido resultas 

aun, Según (Franco, 2015) el Estado tiene que 

implementar la política pública que conlleven a 

mejorar ciertos problemas en la toma de 

decisión y con la eficacia que corresponde.  

La política pública de planificación 

familiar no permite como es debido al 

acceso a los métodos de planificación 

familiar y mucho menos a métodos de 

fertilidad, pues en los centros de salud 

no brindan este servicio y una pareja 

quiere tener hijos tienen que acudir a 

un particular, tampoco les brindan 

información necesaria por parte del 

personal que los atienden.  

    
La política pública está orientada y dirigida a 

sectores de la sociedad las cueles presentan 

problemas o dificultades de acceso a la salud, 

en ese sentido (Santander, 2013) sostiene que 

la política pública es un reflejo de deseos e 

ideales que tiene la población, en ese sentido 

lo que población Pachacutana requiere estos 

deseos como de acceder a métodos de 

fertilidad a la cual no pueden acceder así como 

a información necesaria, entonces la política 

pública no está cumpliendo con el fin y objetivo 

que tiene.  

     



 

  

  
Opinión reflexión del investigador  

  
El Estado a través de la política pública debería tener más presencia en este ámbito de la salud, pues es necesario para controlar el 

crecimiento poblacional que con el paso de los años le puede ocasionar un déficit económico, pues son las familias con bajos recursos las 

que tienen más hijos y esto a su vez incrementa la pobreza, entonces pone un límite en el desarrollo económico que desfavorece al gobierno 

para darles calidad de vida, educación y salud para sus miembros, es necesario tomar medidas urgentes en esta parte de la población 

vulnerable tanto hombres y mujeres que están en edad de procrear. El gobierno aún no ha tomado interés en este aspecto de la salud  

  
Al hablar de política pública y si esta permita a la población que pueda acceder a métodos de planificación familiar de manera completa, 

pues existe muchas deficiencias no toda la población puede acceder a dichos métodos, puede ser por falta de conocimiento por parte de la 

población, es en este punto donde el Estado a través de la política pública y del MINSA y esta a su vez de los centros de salud, facilitar y 

brindar información necesaria, llegar y saber llegar a esas familias, y parejas que no saben o no toman interés en utilizar algún método de 

planificación la política pública tiene que captar a esta parta de la población para obtener un buen resultado, claro que esto no se da por 
falta de interés por parte de los encargados de ejecutar dichas políticas Todo ello sin dejar de  

¿La política pública 

brinda información 

respecto a la salud 

La política pública no brinda tampoco 

facilita información necesaria con 

respecto a la salud reproductiva y 

(Velázquez, 2009), sostiene que la política 

púbica consiste en etapas que tiene el fin de 

integrar las decisiones como también las 

La política pública de la salud reproductiva Los informantes, 1, al Los informantes 7 y 9, debería 

aplicar en el marco internacional y 6,8 y 10, sostienen señalan que la política siguiendo las 

estrategias señaladas en las que no brindan pública si brinda  

lado las capacitaciones 

constantes que deben 

de tener el personal 

Similitudes  
  

Diferencias  
  

Conclusión  
Todos  los  
informantes 

concluyeron en que la 

política pública de la 

salud reproductiva no 

es  aplicada 

 de  
manera eficaz como 

debería ser.  

  
El informante 3 

sostuvo que no se 

está cumpliendo con 

la política pública de la 

salud reproductiva, 

porque hay un 

incremento de 

embarazos al igual 

que el informante 10 y 

en el caso de la 

informante 7 sostiene 

que si se está 

cumpliendo en la 

aplicación de la 

política pública de la 

salud reproductiva.  

  
De acuerdo con lo 

sostenido en las 

entrevistas se puede 

concluir que la política 

pública de la salud 

reproductiva no es 

aplicada de manera 

eficaz y mucho menos 

eficiente, esto por falta 

de interés y prioridad de  
las  autoridades  

correspondientes, a su 

vez es necesario que el 

gobierno de turno o las  
autoridades   del  

Ministerio de Salud a 

través de sus 

funcionarios tienen que  
La mayoría de los 

informantes  
sostienen  que la 

política pública no 

permite el acceso a  
los  métodos 

 de fertilidad 

 y 

 de 

anticonceptivos 

 de manera 

integral  

  
El Informante 7 señala 

que la política pública 

si permite acceso a los 

métodos de fertilidad y  
de  métodos  

anticonceptivos de 

manera integral  

supervisar y vigilar que 

esta política sea 

aplicada de tal manera 

que llegue a la 

población a su vez 

genere confianza y 

satisfacción respecto a 

los servicios de 

planificación familiar, 

más que todo brindando 

información con 

palabras técnicas que la 

población pueda 

entender.  



 

reproductiva a la 

salud reproductiva 

y el derecho a 

formar una familia?  

mucho menos en formar una familia. 

Si bien es cierto se encuentran 

plasmados en el manual de 

planificación familiar pero no se 

ejecuta tal cual. Existe mucha 

inaplicación de la normas y sobre todo 

de la política respecto a la salud 

reproductiva. Ni mucho menos sobre 

el derecho que tenemos de formar 

una familia, nuestra carta Magna 

tampoco lo señala de manera precisa, 

solo lo menciona de manera general.  

acciones e instrumentos a la población para 

solucionar ciertas situaciones problemáticas 

como es el caso la salud reproductiva y el 

respeto por ellos por parte del Estado. De la 

misma manera (Navarrete, 2012) señaló que la 

política pública son acciones que el Estado 

tiene para brindar bienes y servicios en esta 

caso es un servicio específico como es la salud 

reproductiva.  

normas internas de nuestros país, no solo información 

brindar información necesaria, si no que necesaria  debería 

facilitar esta información a las respecto. personas a las están 

dirigidas como son adolescentes y mujeres como a hombres 

que están en edad reproductiva o de procrear, en ese 

sentido es importante que el gobierno de turno tome en 

cuenta la eficacia en la aplicación de la política pública de la 

salud reproductiva.  

información respecto  
al  a  la  salud 

reproductiva.  

asistencial. Pues es la 

falta o poca información 

que tienen estas 

personas son las que 

las alejan del acceso al 

servicio de planificación 

familiar, el uso 

deficiente por parte de 

la población se debe 

pues a la poca 

información a la cual 

tienen acceso, el 

interés  

    
¿Existe uso 
eficiente de los 

métodos  
anticonceptivos por 

parte  de 

 la población 

 que accede 

al servicio?  

  
No existe uso eficiente por parte de la 

población en el acceso de métodos 

anticonceptivos por parte de la 

población Pachacutana y esto se ve 

reflejada en el incremento de 

embarazos, cabe señalar que esto no 

es solo por falta de conciencia en el 

uso del servicio por parte de la 

población, es más que todo por la 

poca facilidad que los centros de 

salud brindan para poder acceder a 

estos servicios, existe muchas trabas 

como la demora en las citas, charlas y 

en la variedad de métodos, los 

métodos pueden ayudar a prevenir no 

solo embarazos sino que también 

enfermedades de transmisión sexual.  

Según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), entre los años 2000 y 2019, el uso de 

métodos anticonceptivos en mujeres en edad 

reproductiva tubo un leve aumento y esto se 

debe a que no hay diversidad o variedad de 

métodos a las cuales la población pueda 

acceder y entre otras razones que existe es por 

índole religioso, cultural y la precaria calidad de 

servicio que existen así como el mal trato que 

reciben por parte el personal asistencial.  

    
El  uso  eficiente  de  los  métodos   

anticonceptivos por parte la población no es   
para nada eficiente, es todo lo contrario, Casi  todos existe una 
deficiencia y es por falta de interés  

por parte Estado y de la misma población, el  
informantes  

  

  

  
los  Mientras que los 

informantes número 3  

fomentar el uso de 

estos servicios depende 

en gran parte de la 

política pública y de su 

eficacia, no 

necesariamente en su 

diseño si no en su 

aplicación y ejecución.  
Estado y el gobierno local tienen que trabajar sostuvieron que no y 9 señalaron que si en 

campañas y charlas informativa, para existe uso eficiente existe uso eficiente llegar a la 

población que aún no toma de los métodos de los métodos conciencia de tener una buena 

planificación anticonceptivos de anticonceptivos.  
familiar le llevara al progreso tanto familiar planificación familiar como 

personal, pero también beneficiara al por parte de la Estado 

disminuyendo, la pobreza, la anemia, facilitando una mejor 

educación, calidad de 
población  de 

vida adecuada y digna para 

todos. Pachacutec.  

 
  

Análisis: sub - categoría derechos reproductivos  

  
Anexo 10: INSTRUMENTO  

 
TEMA : Política Pública de la Planificación Familiar en los pobladores de Pachacutec – 2019  

 



 

  
 Objetivo  Examinar cómo se manifiesta la política pública de la salud reproductiva y la planificación familiar en los pobladores de Pachacutec –  
 Especifico  2019.  

  
Sub - Categoría: Planificación familiar  

  
Pregunta  

  

      
¿Se involucran a los medios de comunicación para realizar ¿Cuál es su opinión respecto a la necesidad insatisfecha con respecto a ¿Existe un servicio eficiente respecto al uso de los servicios de campañas de 

difusión sobre métodos de planificación familiar. la política de la planificación familiar? planificación familiar? ¿Cuál es su opinión?  

Informante N°1  No se involucra a los medios de comunicación, es decir no  No hay política de Estado que difunda lo que es Planificación familiar, Mientras no sea una política de estado que difunda y  
es una prioridad para el gobierno de turno y para el que  entonces hay un desconocimiento total en la población que sigue  estimule los programas de planificación familiar, siempre  
entra.  creciendo.  seguirán siendo ineficientes  

  
Informante N°2  

  

      
Los Medios de comunicación no son tomados en cuenta, por La política pública de planificación familiar no forma parte fundamental No, porque siempre habrá, pacientes que están insatisfechos falta 

de interés por parte del Estado, y esto es una cadena, pasan en los intereses del Estado, por lo tanto no facilita información con los servicios de planificación familiar, bien sea por la los años y años y 

la planificación familiar es dejado a un lado. necesaria y tampoco brinda capacitaciones de acorde a la poblac ión. atención o por los métodos anticonceptivos a las cuales puedan acceder.  

Informante N°3  

  

Los medios de comunicación, como se puede observar, el estado Porque no llega el Estado, para tener una campaña a los ciudadano a No existe un servicio eficiente, por cuanto el estado a través 

tiene su propio medio de comunicación y los privados tiene su difundir que cosa es una planificación familiar, que cosa es una familia, de los hospitales, cada vez que una persona va a pedir propio 

medio de comunicación, para acceder a este medio de a tener una responsabilidad con los hijos, entonces crea una esfera, información, quizás normalmente encuentra las puestas comunicación se 

requiere presupuesto se requiere la aprobación quizás no nos damos cuenta, pero con el tiempo la necesidad es cerradas, el horario restringido de un día otro, si no te dicen para el año siguiente para 

poder difundir este tipo de campañas, insatisfecha para todos porque vemos que la población cada vez va ven al día siguiente, o si no saca cita, y se hace más pero no se ve la difusión en la tramitación, 

el crear conciencia, creciendo, y las necesidad de acceso a la salud es extensa, hay colas burocrático no, cuando estos tipos de información, debería el no solo por los medios de comunicación televisiva 

si no también en los servicios son menos. Estado ser prioridad, cuando el ciudadano está buscando escrita ya sea periódicos, revistas incluso se puede ver que es información con respecto a la política 

pública de planificación nulo que se involucren los medios de comunicación, para mí, se familiar y no debería haber barreras si no que debería ser de debería consignarse, así como si vas a tomar no 

manejes, así atención inmediata. también se debería decir si vas a tener intimidad deberías cuidarte, es un manera de difundir, eso con la finalidad de poder evitar embarazos no deseados.  

Informante N°4  No, no se involucran el Estado no ha tomado en cuenta, que la Bueno, siempre va existir por uno que otro motivo por parte de los No, no existe un servicio eficiente, debería ser eficiente pero planificación 
familiar así como los métodos anticonceptivos es pobladores que acuden a un servicio, hay personas que si se sienten es la triste realidad no se ha tomado importancia a esta política una prioridad, así 
podrían evitarse embarazos precoz, muerte satisfechas con el servicio de la política pública con respecto de la en nuestro país y mucho menos en Pachacutec, su población materna e incluso abortos 

inducidos. El gobierno a través de los planificación, y va haber otras que si están satisfechas. A veces la sigue creciendo y esto se ve reflejado en los embarazos que  
Ministerios  insatisfacción será con el personal o con el método que le cae bien. El hay. El problema también radica en que la mayoría de los  
 Estado  pobladores que  

acuden  a  usar  este  servicio  son  mujeres,  deber  haber 

hombres  



 

  

   correspondientes debería implementar campañas de difusión en  
los medios de comunicación audio 

visuales. debería de mejorar y 
tomar como prioridad esta política 

pues forma parte 
esencial para el 

país.  
también, esto quiere decir que el estado no está teniendo una  
buena política pública.  

Informante N°10 No se ve, tampoco se escucha en los medios sobre planificación 

familiar, eso sí deberías de haber para que todas podemos 

conocer más acerca de los métodos y cómo podemos planificar 

nuestra familia, creo que si es importante que el gobierno nos dé 

información sobre eso.  

Eso pasa porque las personas que nos atienden no nos explican bien, 

el gobierno debería de capacitar a todas esas personas sobre los temas 

que desconocemos y que hasta ahora en algunos hogares lo ven como 

un tema de tabú. sí tendría en cuenta que no todas quedamos 

contentas con el servicio, el gobierno deberá tener en cuenta 

al momento de hacer las normas para al menos saber un poco 

más.  
No hay un servicio bueno, pues a veces las personas que nos 

atienden bien, no nos tratan bien, pero será porque no están 

  
Informante N°5  

  

No veo mucha difusión en los medios de televisión, porque es la Creo que sí, urgente el Estado debería invertir, en lo que es nuestra No, no es eficiente porque te dejan muchas dudas que no mayoría 

de la gente lo ve, la radio la televisión, si debería haber planificación familiar, debería quizás más personas capacitadas, y en encuentras respuestas, yo repitos y recalco, cuando yo fi, no campañas 

por que los jóvenes están en el Facebook, en los los centros de atención, que haya una mejor atención en lo que es la me explicaron bien y me quede con muchas dudas, yo busque medios de 

comunicación en vez de dedicarse al chisme debería planificación familiar que es lo más importante. Debería haber charlas ayuda en otro lugar, y los únicos métodos que te ofrecen a haber educación 

sexual métodos anticonceptivos, en estos por grupos de personas, porque a veces las personas no tienen los veces es solo la píldora y el condón, no ya variedad, los otros tiempos más en los jóvenes, 

de ellos tiene que partir ellos medios económicos para ir a una posta, si vas a una posta se demoran métodos, no te dicen y a mí solo me dijeron píldora y condón. deberían tener conciencia en los que 

métodos anticonceptivos, un montón para encontrar un cupo. Que las charlas lleguen a los Yo averiguando me di cuenta que hay más métodos pero si yo creo que el estado debería invertir en los 

medios televisivos y pobladores, tener más acceso a eso. cuestan, será por eso que no te dan gratuito. radiales, es Estado debería difundir.  

Informante N°6  

  

No, se ha visto eso acá, tampoco vemos eso en la televisión ni Siempre, quedamos insatisfechas porque te dejan con dudas, no te Cuando vamos a la posta, el servicio como el trato que nos en las 

radios nos hablan de planificación familiar, sería bueno dan información, que resuelva a veces las inquietudes que tenemos. dan no es bueno y tampoco es rápido. Siempre te hacen que el Estado 

brinde información sobre métodos de Si pasa eso en las postas. esperar por horas para poder tener atención. anticonceptivos.  

Informante N° 7  

  

No hay, no he visto información sobre planificación familiar y Claro no nos sentimos satisfechos porque a veces no hay cita, no hay No tanto, mayormente necesitamos que nos den más charlas, mucho 

menos sobre métodos anticonceptivos, el Estado debería atención, saca cita y no encuentras no te atiende, te ponen muchas más orientación y eso no hay, no nos explican como de ser darnos 

información por la televisión o por la radio, no hay no he trabas en ese aspecto. pues, deberían darnos más información, deberían de visto nada de eso, sería mejor así la población se entera para 

orientarnos mejor. poder cuidarse y no tener más hijos  

Informante N°8  

  

No, pero sería de gran aporte, porque son inmediato y veraz  Es mala, porque a veces queremos acceder al servicio y nos dicen  A veces no recibimos buen trato en cuanto al servicio, 

cuando sobre todo los métodos de planificación familiar.  que tenemos que hacer esto y otro así se pasan días para poder  una va a la posta, nos dicen que regresemos que no hay citas,  
 tener una cita.  que tenemos que recibir charlas antes, y nos demoramos  

horas y horas para poder acceder algún método.  

Informante N° 9  No, en Pachacutec no se involucran a los medios de La necesidad insatisfecha respecto a la política pública en la No, ya que el servicio de la planificación familiar no llega a comunicación, de ningún 

tipo, para dar información respecto a la planificación familiar en mi opinión evitaría una masiva ola de toda la planificación como debería ser.  
planificación familiar. Pero si sería bueno que el estado involucre embarazos no deseados así como propagación de enfermedades de a 

estos medios.  transmisión sexual.  
 



 

capacitados, pero nosotros vamos a utilizar este servicio por que lo necesitamos y a 

veces no tenemos plata, pero también es nuestro derecho y a ellos el estado les paga 

y no deberían de tratarnos así.  
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Formar parte a los medios de 
comunicación en facilitar información, 
permitir el acceso al conocimiento sobre 
los metidos anticonceptivos y planificación 
familiar, debería ser parte importante de la 
política pública de salud reproductiva y 
planificación familiar al momento de 
diseñar y aplicar dichas políticas y más aún 
en Pachacutec donde la población ha 
sufrido un incremento de su natalidad. El 
gobierno de turno debería ejercer una 
adecuada difusión de información 
correspondiente, utilizando todos los 

medios audiovisuales que fuere necesario.  

  
La mayoría de la población que accede al 

servicio de planificación familiar, tiene una 

insatisfacción al respecto, pero esto se 

debe a la falta de información y de empatía 

por parte del personal, falta de difusión por 

parte de la entidad responsable.  

  
En cuanto al servicio eficiente no existe 

puesto que aún existen personas que no 

asisten o usan este servicio y los que 

acceden no están contentos, ya sea con el 

servicio que brindan los centros de salud o 

por la variedad de métodos a las cuales 

puedan acceder, entonces esto genera 

una insatisfacción por parte de la población  

  
Medios de Comunicación (HIP, 2018), señaló 

que las personas que presentan y enfrentan 

barreras para poder acceder e incluso utilizar 

algún método anticonceptivo, es ahí donde los 

medios de comunicación pueden ser aplicadas 

para mejorar el desconocimiento sobre salud 

reproductiva como de anticonceptivos y 

planificación familiar, entonces si es necesario 

e importante el uso y la intervención de medios 

de comunicación para difundir información, a 

su vez esto generara un impacto positivo en la 

población al cual se dirige.  

  
La Organización Mundial de la Salud (OMS), 

señaló, que la necesidad insatisfecha de la 

planificación familiar se encuentra en mujeres 

casadas y en unión o en edad de procrear, las 

cuales no desean tener hijos o por lo contrario 

desean retrasar el embarazo por un tiempo, 

pero que sin embargo sus necesidades no son 

cubiertas pero que no utilizan ningún método 

anticonceptivo.  

  
(Estrada y Col, 2008), sostuvieron que hay una 

escasa información, conocimientos equívocos 

de la existencia de métodos anticonceptivos 

dificulta el uso de los servicios, de la misma 

manera la poca asesoría que puedan recibir 

por parte del Ministerio de salud a través de las 

centros de salud como son las postas médicas, 

o las diferencias culturales o lingüísticas o en 

su defecto el erróneo uso de los métodos 

anticonceptivos.  

  
Los medios de comunicación no se involucran 
y mucho menos el Estado toma interés en 
hacerlo, es importante que al diseñar la política 
pública se tome en cuenta, es necesario que 
todos tengan conocimiento los métodos 
anticonceptivos y la variedad a las cuales 
tienen derecho de acceder la población en 
edad reproductiva puesto que también está 
considerada dentro de los derechos humanos, 
por lo tanto son fundamentales. La falta de 
información hace la mayoría de la población 
desconozca que la planificación familiar forma 
parte de la salud púbica.  

  
La insatisfacción siempre será una constante, 
pues no se aplica de manera que la población 
pueda cubrir las necesidades que aún no sido 
satisfechas o cubiertas, y esto genera un 
descontento y desconfianza en la población, la 
política pública de salud reproductiva y 
planificación familiar, tiene que ser ejecutadas 
de manera adecuada para cubrir necesidades 
acorde con la realidad, teniendo en cuanta que 
es parte fundamental para la sociedad y 
población Pachacutana.  

  
No, pues no hay un servicio eficiente y esto se 

debe por dos motivos principales: el primero es 

por falta de variedad en los métodos, falta 

información y la segunda es por mala atención 

del personal de salud, que no les facilitan 

información necesaria y más aún con palabras 

técnica que los pacientes o población pueda 

entender, esto hace que el servicio no sea 

eficiente.  

  
Todos los entrevistados 

señalaron que no se 

involucran a los medios de  
comunicación para 

realizar campañas de 

difusión en cuanto a los 

métodos de planificación 

familiar y que el Estado 

debería involucrar a los 

medios de comunicación.  

  
La  mayoría  de  los  
entrevistados señalaron que 

no hay satisfacción 

respecto a la política 

pública de planificación 

familiar. Por falta de 

información al respecto.  

  
La gran parte de los 

informantes señalan que 

no existe un uso eficiente 

del servicio de 

planificación familiar por 

parte de la población.  

  
El entrevistado n°3 

sostuvo que el Estado 

tiene su propio medio 

audio visual, pero aun 

así no brinda 

información. También 

señaló que el Estado 

tiene que asignar un 

presupuesto de cada 

año para fomentar la 

información respecto a 

planificación familiar.  

La entrevistada n° 4 

señalaron que si hay  
casos de personas  
que  se  sienten  
satisfechas     y    hay 

casos que no están 

satisfechas  y 

 que estas se 

debe a dos motivos, 

como  la mala atención y 

variedad de métodos.  

El participante n° 1 
señala que mientras 
no sea política de 
Estado y que esta 
difunda y estimule 
esto seguirá siendo  
ineficiente  

Los medios de comunicación 

audio visuales son un nexo 

importante en todo tipo de 

campañas, en este caso el 

uso o involucrar a estos 

medios para facilitar 

orientación a la población 

respecto a la planificación 

familiar y sobre métodos 

anticonceptivos, generaría 

una disminución de 

embarazos no deseados, 

abortos inducidos más que 

todo deserción escolar por 

parte de jóvenes que salen 

embazadas, pero también 

genera una satisfacción por 

parte de la población pues 

estas no siempre están 

contentas pues no cuentan 

con información necesaria por 

parte del personal que los 

atienden, la otra parte es 

porque no existe una variedad 

de métodos a las cuales ellas 

y ellos puedan acceder, en 

ese sentido la población no 

toma interés en conocer sobre 

los tipos de métodos a la 

cuales pueden recurrir bien 

para prolongar el nacimiento 

de sus hijos no controlar el 

número de hijos.  
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